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INmODUCCION 

El Municipio, es •In lugar a duda•, una lnslllucl6n dentro de nuHlra forma de 
gollfemo con r:1traclert11llca• muy ••PeclalH; con•lderada como /a ba•• de la 
dl11l•l6n terrllortal de nuHlro pal•, y con malle•• tan dlfen1nle1 que h• tenido • 
tra11ll• de la hlslorla, lodos ellos aunados a la ldloalncracla de nue•lro paf•. 

Referlmo1 al estudio del Municipio, •• comentar uno de la. tema• md• 
lmpottanl•• dentro del Derecho. El Municipio, prlmera ln1lltucl6n creada con la 
llegad• de Hemdn Cartll• a nue11ro pal•; fue la fuente a tra1141 de la cual, lo• 
hallllanlH d• nue1lro pa/1, se relaclonaron con la funcl6n pdllllca. 

A tra11ll1 del tiempo, •I Municipio adqulrl6 mallcH dlferenlH de acuerdo al 
momento hl•l6rlco; y por primera 11ez, en la Sexta Ley Con•llluclonal de 29 de 
dlclemllre de 1836 se eslablecla la dl11lll6n del territorio de la Repdbllca •n 
departamentos y 1u Gobierno Interior, lomando como base de dicha dl11l•l6n a IOI 
Municipios. 

El Municipio, celula bllslr:a en nuHlro pal•, comunidad paaeedora de l•rrltorlo, 
poblac/6n, capacidad /urldlca ••I como admlnl1trall11a, afronta un gra11e problema 
como lo•• •u autonomfa económica; el dHoqulllbrlo Hl1tente dentro del gobierno 
Munlclpal, ha •Ido manlf/Hta • tra11ll• del prel9nte 1lglo, que •• la debilidad de 
•u• heclenda•, puH el monto de los Ingresos de su1 hacienda• ha •Ido ln1uflclent• 
para cubrir los gastos y necHldades del Municipio. 

Luego enloncH EL PROBLEMA DE LA AUTONOMIA FINANCIERA DEL 
MUNICIPIO, r:an1lltuye uno de la• 16plca• de gran rel•vancl• aclualm.nte, la cual 
toma un mayor auge, a partir de la reforma del artlcula f f 5 Can•fltuclonal del 3 
de feflrero de 1983, pramolllda por Miguel de la Madrid Hurtado, y en la cual, 
nuevamente •e dl1cull6 el problema de la AUTONOMIA Munlclpal; tomando como 
base el esplrllu del Con•llluyenle de Ouerlllaro. 

Por ello a tra11ll1 de ••I• trabaJo, haremoa lo• comentarlH nece1arlos ademd1 
de estudiar no tan •dio el problema de 1u autonomla financiera, el cual na1 permlllrlf 
constatar, 11 de alguna manera, ••logró cumplir con el prop6slta do lt11 reforma•; 
•lno lambllln, ••ludiar el problema referente a su Leglllacl6n; la cual•• necesaria 
adecuar, para que la ln111tuc/6n Municipal, se encuentre en la paslllllldad de l'flallll8r, 
ese cambio cualllall110 dentro del desarrollo econ6mlco y polltlca de Afllxlco. 



CAPITULO# 

1.1. LA IMPORTANCIA DEL MUNICIPIO 

La Administración Pública Moxicana comprando por mandato Conslilucional, tres 

nlvelos de gobierno diversos; la Administración Pública Federal, correspondientes al 

Municipio, Estado y Federación, tomando caracterlslicas muy diferentes en cada uno de 

ellos, para adocuarso a la corrospondionte forma de gobierno. Consideramos que es 

necosario, hacor una roferencia ospecial a la Administración Pública Municipal; y enmarcar 

la Importancia de esta Institución dentro de nuestra estructura potílico-adminlstraliva. 

La trayectoria del Municipio ha sido muy larga a través del tiompo, y por lo tanto con 

caracterlsticas muy diferentes, que dioron origen a una nueva estructura, como lo es 

actualmente, en nuostro país. "La consagración Constitucional del 29 de diclornbre de 
1836, la que reconoce como una forma de gobiorno al Municipio." PI 

Nuestra Carla Magna coloca al Municipio Libre, corno la base de la división territorial 

y de la organización política y administrativa de los Estados. 

Salvador Valencia Carmena, comenta que el Municipio, es "un pequerio cosmos donde 

se rollejan los problemas socialos, en él se puede apreciar de manera sencilla el 

funcionamiento de cualquier sistema de gobierno. Cornpronsible que así suceda las 

decisiones municipales son las que afectan o benefician a los ciudadanos de un modo 

más directo." 121 

Esta insliluclón jurídica os una de las que perrnaneco on contacto más coreano con 

las personas que habitan una comunidad, siendo de vital imporlancia que preservo esta 

relación; lograr el equilibrio entro el aspecto polltico, administrativo y jurldlco dentro de un 

sistema, equivale a administrar con oficioncia teniendo como resultado et bienestar de la 

población. 

Para establecer la importancia do la cual so oncuontra revestido ol Municipio, es 

J1ecesario Ir hacia sus ralees más profundas. 

(1) OCllOA CAMPOS, MOISES. L11 nafcm11.1 Af1m/c/p,1/ .1' t1d. f:ditor/,11 f\)mi.'t, A.11hlco 1979 p. 236 
(2} VALENCIA CAR,.fDNlt, SALVAIJDn. M.1m1.1t ele/ Dorecho Constite1clcmal G1moml y CompN.1do. Etludlot Jurld/cot y Politlcos. 

Unlvnr5ld.1d Vnr11c111tam1, .,.. orl. t9llll p. 51. 
(3) MANUAL DE PLANEACIONMUNICIPAI. GOBIERNO DEL ESTADO VE ClllAPAS. AIEX/CO 1983 P. 57. 



"Elirnológicarnenlo la palabra Municipio deriva del latín MUNICIPIUM, con ralees en 
Munios-carga y Civitas-ciudad, por lo que se doline corno, el trabajo de la ciudad" !3J 

Juan Palomar do Miguel, en su obra define al Municipio como "el conjunto de perso· 
nas asentadas en un mismo lerrilorio jurisdiccional, regido en sus Intereses vecinales por 
un Ayuntamiento.• 1•1 

Juridicamonto el Municipio es una persona do Derecho Público, constituida por una 
comunidad humana, asentada en un territorio determinado, que administra sus propios y 
particulares intereses y que dependo en mayor o menor grado, de una entidad pública 
superior; el Estado Federado y la Federación. Por lo mencionado anteriormente se puede 
establecer que todo municipio cuorlla con determinados elementos que son: 

a).· Población 
b).· Torrilorio 
c). • Gobierno 
d).· Capacidad Económica; y 
e).· Una Personalidad Jurldica para realizar un determinado fin. 

De acuerdo a la opinión do José Garcla Sánchez, "la población como elemento del 
Municipio, es el elemento que lo define mejor, que se caracteriza por su mayor o menor 
densidad; por el tipo do relaciones de producción que ejerce y por tas no cesarlas relaciones 
de vecindad que crea entre sus habitantes, es decir do las relaciones mutuas entre los 
vecinos que habitan una comunidad." 1s1 

Otro criterio, se Inclina por establecer que sin territorio no puede haber Municipio. "El 
territorio es en las corporaciones comunales su elemento flsico o material, entendiéndose 
por tal la extensión o ámbito superficial donde los órganos do la Institución ejercen su 
dominio; es axiomático osle elemento que constituye un factor primordial para su 
configuración." c•J 

El Gobierno, otro elemento caracterlslico en el Municipio, es definido corno "el conjunto 
-----------------·--·-··-----~-------·------·---------

(4} f'llLOMAn lJE MIGUCL, JUAN. Di"irmarilJ IJata.JuritfíJI. Edlcfo11es M11yo, Md1tlco t98, p. 895. 

(5} GltnCIA SltNCllEZ, JOSE. ElMuuJ,(JJi"• Cd1t. rorni:t. Mth/co 198f:p. 125 

(6) VALENCM CllnMDNA, SAL VA non. 011. Cit. p. 50 



de medios a través de los cuales la soberanía se traduce en actos, es el conjunto de 
Instituciones organizadas por el ordenamiento jurídico para el ejercicio de su soberanía.• 
(7) 

La autoridad o poder gubernamental, se ejercita a través de los órganos integrantes 
dol Municipio, y junto con su capacidad económica, pueda realizar las actividades 
necesarias, con la finalidad de satisfacer las necesidades do los miembros que lnlegran 
dicha inslilución, que desdo el punto do vista ontológico, es una do sus linalldados. 

(1} PonnuA PEnEZ, rnANCISCO. Ill!l!l•~•lE•f•'Ñ. 15'. .... Ed;I. PorriJO. Md•lcO 1981p.456. 



1.2. NATURALEZA JURIDICA DEL MUNICIPIO 

La naturaleza jurfdica do esta inslitución, ha sido objeto de diversos comentarios, 

que consideramos son muy importantes, ya que es necesario, establecer la posición de 
esta lnslilución dentro del campo jurldico, asl corno dentro de nuestro sistema de Gobierno. 

Filosólicamento la afirmación de que el Municipio es una comunidad básica, puede 
sor atendida y explicada desdo dilerentes enfoques. Se habla, en electo de comunidad 
cuyo término tiene la misma ralz o morfema que comunicar comunication, comunicabilidad 
y que significan o representan efectos de esa tendencia anterior primaria del ser humano 

llamada sociabilidad. 

"El hombre, observa, tiende a la compañia. El hombre es zoom politicón, un animal 

polllico. Esto es, un hombre que vive entre los humanos, en la polis; en las ciudades 
(civitales) o en las sociedades, como decimos actualmente. Para Aristóteles el zoom 

Polilicón no se contrapone sino a Deos o a Ané. Esto es, si el ser humano no fuera un ser 

sociable, seria un Dios o una llora en el desierto. Para Aristóteles, pues, la tendencia del 
ser humano al agregamiento, a la convivencia (en una polis) es sencillamente fundamen
tal e invencible. Es fundamental, no sólo porque existe una tendencia hacia la sociabilidad 
y agrcgamionto, a través del cual se autorealiza en lo personal como en lo social o en la 

polis". <•J 

Un criterio, dentro de la Teorfa Clásica, considera que el Municipio, "es una forma de 
Gobierno, en que el Estado, descentraliza los servicios correspondientes a una 

circunscripción determinada; descentralizar, on este caso, no es Independizar, sino 
solamente atenuar, o bien disponer, que el municipio realice determinadas actividades 

administrativas, conservando el Estado el poder central, ejerciendo sus facultados de 

vigilancia y control. "<91 

Do acuerdo al criterio anteriormente expuesto, se desprenden luego entonces las 
siguientes caracterlslicas en cuanto a la organización municipal. 

a).- La existencia de una porsonalida jurfdica; 

(R) UGAnrE COllfES, JUAN. L1.I1focma.muntr;IM.Y_flfllll9fltQSIMfA.Um1Ieorl1.Cfmlllt~fonll.dtLMunl,/J2{r¿ Edil. l'omitt Ml•fco 
1985, p. r32 y 13. 

(9)MEMOnlA sonnE EL CONGRESO DE DEMOC/IA ni'.ACIONINIEGnAL DE LA nErOnMA MUNICIPAL. TOMO XIX 1983. PONENCIA 
SOBRE EL ESTADO COMO PnoMoron DF. l.A AUroSUTICIENCIA MUNICIPAL. P. 55 



b).- la concesión por el Estado de derechos públicos en favor de esa personalidad; 
c).· la existencia de una forma de gobierno subordinado. 

Desde otro punto do vista, existe otro criterio, cuya tendencia se inclina a establecer, 
el siguiente principio: 

"Sin Estado no puedo haber Municiplo",1w1 dicho criterio naco por una corriente 
doctrinada que trata do aclarar una confusión entro Estado y Municipio, pero que considera 
la fusión do los mismos. 

"El Municipio os considerado como una sociedad perfecta, una comunidad básica o 
una comunidad de fines totales"; 1111 esto criterio permite hablar do ciertos requisitos que 
le serán siempre inherentes y que no deben nunca de negarse totalmente y un Municipio, 
debe tener siempre expedita voluntad do autogobernarse, en base a ciertas normas 
constitucionales; si se les niega esa libre voluntad, ya no habrá sociedad civil de fines 
completos. 

Un último criterio expone que el Municipio, debe ser considerado siempre, como "una 

entidad territorial". 1•?1 

El territorio, espacio geográfico en el cual, la población asen lada en él, realiza diversas 
actividades, el querer enmarcar la Importancia de esto elemento, versa que el territorio, 
se concibe, quizás, corno el medio geográfico en donde se dá la producción, la 
transformación, de los productos del seclor primario, servicios, las comunicaciones y 
actividades económicas de cierto relevancia. Hablar del territorio os hacer referencia a 
nuestra nación, que está integrarnonle conformada por Municipios; y se considera que en 
donde se encuentran enclavados los municipios, es aquello que define la personalidad 
de éstos. 

Por lo expuesto anteriormente debemos hacer las siguientes consideraciones: 

El Municipio os, una forma do Gobierno dentro de la Administración de nuestro Pals, 
la célula básica; ya que nuestra Constitución Polltica en su Articulo 115, considera al 

(tO) ALOI, FERNANDO. f>oJ_fl';l1a.Mu11/r:fpal~9n¡paauta..rtOLMun~o..H/s»álUr:o. Citado por SBrglo rranclsco de la Gana DlfKbo 
f11tan,ltcV-td»A/s;a110. 14•. ed. Edit. Polnia. Mthlco 1986p. t'9. 

(11) UGAnrE CORTES, JUAN. Ob. Cit. p. 149. 

(t2) GAIJCIA SANCHEZ, JOSE. EIMuofr:fJJ(Q. Cdit, f'omin ILfd•lco 1986. p. t;t5, 



Ayuntamiento como la base do nuestra división torritorlal; ta rolovancla que adquiere la 
tnsllluclón Municipal, radica en la unidad integral que es, la persona pública más próxima 
a la comunidad que debe de servir como conductor, para que a través de tos ciudadanos 
que ta Integran haga un planteamiento de las necesidades sentidas y pueda cumplir con 
la satisfacción de ellas, que es una prioridad dentro de él, que al lin y al cabo es ta 
ontologla del Estado. El Municipio debe ser considerado como el principal propulsor del 
procoso do desarrollo local en llreas que son de su especifica competencia. 



1.3. LOS INGRESOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL 

La distribución de la capacidad Impositiva entre la Federación, Entidades Federativas 
v Municipios, ha sido una de las preocupaciones fundamenlales lanlo en el Derecho 
Constitucional, como en el Administrativo. 

La Fodoración liono otorgados para el ejercicio de su capacidad Impositiva 
determinados rubros de la actividad económica y, por otro lado, que la entidad federativa, 
enfrenta prohibiciones expresas de sus mismas facultades. Dentro do este panorama 
resallan las reformas al Articulo 115 Conslilucional, y en ellas so advierto la forma en que 
la entidad Municipal percibirá determinados rendimientos en forma exclusiva. 

La fracción IV del articulo 115 Conslitucional, señala lo siguiente: 

"IV. Los Municipios Administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos do los bienes que los pertenezcan, asl como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, v en lodo caso: 

a).- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasa adicional, quo establezcan los Estados 
sobro la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamienlo, división, consolidación, traslación 
y mejora asl corno de las que longa por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que ésto se haga cargo 
de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b).- Las participaciones federales, quo serán cubiertas por la Federación a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente so determinen por las 
legislaturas do los Estados. 

c).- Los ingresos derivados do la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad do los Estados para establecer las 
contribuciones a que so refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación 
efe las mismas. Las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de 
las mencionadas conlribuclones, en favor do personas flsicas o morales, ni efe insliluciones 
oficiales o privadas. Sólo los bienes del dominio público de la Federación, de los Estados 
o do los Municipios estarán exentos de dichas contribuciones. 
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las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de Ingresos de los ayuntamientos 
y revisarán sus cuentas públicas. los presupueslos de egresos serán aprobados por los 
Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles." c1a1 

La reforma Conslilucional, reserva exclusivamenta al Municipio, los ingresos por 
concepto de contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, las participaciones federales 
quo le correspondan, asl como los ingresos por la prestación do servicios públicos a su 
cargo. 

Por lo tanto los ingresos municipales se obtienen, por una parle, como una 
consecuencia de la aplicación de los porcentajes y tarifas autorizadas por las Leyes de 
Ingresos y Hacienda Municipal, que forman el apoyo legal de la Hacienda Municipal, en 
base al último párrafo de la fracción IV del artículo 115 Constitucional, mencionado 
anteriormente. 

Por disposición Conslilucional, cada año se expide la Ley de Ingresos de los 
Municipios, en este caso, comentaremos la Ley de Ingresos de los Municipios del Eslado 
de Veracruz·Llave, que se encuentra vigente de acuerdo al ejercicio fiscal correspondiente 
a 1994. En su artículo primero establece lo siguiente: 

•ARTICULO 1.· Los Ingresos de los Municipios de los Estados serán los que se obtengan 
por conceptos de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, productos, 
aprovechamientos y participaciones." l"l 

a).· IMPUESTOS 

Raúl Aodriguez lobato, considera que los impuestos, son "todas aquellas prestaciones 
en dinero o en especie que fija la Ley, con el carácter de general además obligatorio a 
cargo de personas flsicas y morales para cubrir los gastos públicos." 11s1 

La Ley de Hacienda Municipal establece lo siguiente: 

(t3} CONSTl1UCION f'OLl1/CA DE LOS ESTllVOS UNIDOS MEXICANOS. tditadaporla Comlsldnredeml Etactornl. M4•lco t989p.p, 
123, ru. 

f"J LEY DE INGRESOS DCL MUNICIPIO DE 1-t:RACRUZ·LLAVE, LEGISUICION DEL ESTADO DE VERACRUZ, TOMO ///P. 2255 
(Refomutdo) 



ARTICULO 3.- Para los eloclos de asta Ley se tendrán como: 

1.- lmpuostos: Las prestaciones on dinero o en especie que eslabloce la Ley con ol caráclor 
de general y obligalorio a cargo de las personas lisicas o morales para cubrir el gasto 
p1íblico de los Municipios; 

En base a lo mencionado anteriormente, bajo ol rubro de los Impuestos encontramos: 

1.-Predlal 
2.- Sobre traslación de dominio do bienes inmuebles. 
3.- Sobre fraccionamientos. 
4.- Honorarios. 
5.- Sobre espectáculos p1íblicos. 
6.- Sobre juegos permitidos. 
7.- Sobre !olerlas, rilas y sorteos. 
8.- Sobre matanza de ganado. 
9.- Sobre impuestos no comprendidos en las fracciones precedentes causados en los 

ejercicios fiscales, pendientes de liquidación do pago. 
10.- Adicional sobre arbitrios municipales. 
11.- Sobro transporte p1íblico en zonas urbanas. 

Para un mejor control de los Ingresos, es indispensable actualizar año con año los 
padrones correspondientes a los Contribuyentes de los impuestos establecidos en forma 
permanente en virtud, de que son los renglones de ingresos más Importantes y constantes 
de que dispone la Administración Municipal. 

b).- DERECHOS. 

Emilio Margaln Manatou, defino a los Derechos, como "Las prestaciones señaladas 
por la Ley, exigida por la administración activa en pago de servicios admlnislratlvos 
particulares" 1rn1 

ARTICULO 3.- Para los afectos de esta Ley se tendrán como: 

(t6) MARGA IN AMNATOU, EMILIO. /lllrQd11"IPtUtl...01tuaJoJ/fl.Dt2ctehOJ1bllt1JClo.MM/'l/IQ, fi'. MI. Unlvorsldad A11tdnom11 de San 
Luis f'<1tcsl.p.l30. 
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l.· ..... 
11.· Derechos: Las contra prestaciones establecidas por la Ley en pago do los servicios 

públicos municipales; 

El monto de los derechos se establece do acuerdo a las tarifas respectivas, que 
autoriza la Ley do Hacienda Municipal tomando en cuenta el costo del servicio. Dentro 
de este rubro encontramos los siguientes: 

1.· Por servicios que se presten en los rastros municipales. 
2.· Por servicios que se presten en los panteones municipales. 
3.· Por los servicios do alineamiento de predios y otorgamiento del número oficial. 
4.· Por expedición de licencias para el uso del suelo, construcción, ampliación, 

reconstrucción o reparación o demolición de edificaciones, construcción de bardas, 
construcciones no permanentes y conversión del régimen de propiedad o condominio. 

5.· Por servicios del registro civil. 
6.· Por expedición de certificados y cerlilicaclones y copias do documentos. 
7.· Por deslinde de predios. 
B.· Por conexion de albarlltes. 
9.· Por servicio do agua. 

c.).· CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 

Los productos, son los ingresos que obtiene la Hacienda Municipal, por las actividades 
que realizan las dependencias y que no corresponden a funciones de derecho público, o 
por la explotación de los bienes que forman parte de su propio patrimonio, efectuada por 
et propio ayuntamiento o sus dependencias o por conducto de otras personas mediante 
contrato, construcción, permiso o cualquier otro similar. 1111. 

ARTICULO 3.· Para tos efectos de esta Ley so tendrán como: 

l.· .... . 
11.· ... .. 
111.· Productos: tos Ingresos que percibe el municipio por la explotación de sus bienes 

,, .,, SANCHEZ LEON, GnEGOntO. lkn.~ho..llu;ll.Meld,Wl.O .. 6• ad. Edit. CArden.1! Mtb/co r983 p. 196. 
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patrimoniales y por las actividades que no corresponden a sus !unciones de derecho 
público; 

Dentro de este grupo quedan incluidos los siguientes: 

1.· Por la enajenación de bienes pertenecientes a los municipios. 
2. • Por la renta de bienes del municipio. 
3.· Por intereses de capitales Impuestos. 
4.· Por almacenaje o guarda do bienes. 

d.).· APROVECHAMIENTOS. 

Los aprovechamientos no son una categoría especifica de Ingresos públicos; y mucho 
de contribuciones, sino una clasilicación que reciben los Ingresos heterogéneos, que 
percibe el estado por funciones de Derecho Público. 1•eJ 

Los aprovechamientos do acuerdo a nuestra Ley de Ingresos en su fracción IV, son: 

1.·Recargos. 
2.· Rezagos 
3.· Mullas. 
4.· Herencias, legados, donaciones o Indemnizaciones en favor del municipio. 

e).· PARTICIPACIONES. 

Las participaciones son ingresos que provienen de las contribuciones federales o del 
Estado y que corresponden al municipio de acuerdo a lo establecido en las leyes 
respectivas. 

Los impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y Participaciones se 
causarán, determinarán, liquidarán y cobrarán, en efectivo de acuerdo a las disposiciones 
de la Ley do Hacienda Municipal en vigor y demás leyes que so establezcan y reglamenten 

(rBJ RODRIGUEZ MOTA, HORACIO. Prlnclpfos Elemonta/01 de Cont.1billd11dMunlc/plll. Edil. Kalirtc. M6•ko 1913. p. 126. 
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los Ingresos por eslos conceplos. 

Es necesario oslablocor, quo los Ingresos do la Admlnislraclón Pública Municipal, asl 
como el forlalecimlonlo del Municipio en los planos económlco-flnancloro, exige do 
soluclonos posibles y realislas. Donlro de la legislación Fiscal Municipal, exlslo un rezago, 
por lo que es Indispensable adecuar en forma lolal y congruenle con la realidad aclual 
lodos los ordenamlenlos fiscales; a grandes avances en malaria municipal, grandes 
cambios on su legislación lmcondaria. 

La dinámica del derecho es algo que no puedo hacerse a un lado en el quehacer do 
la sociedad, so pena de los ordenamientos jurldicos no cambien al rllmo de nueslra 
sociedad, tal es el caso do nuoslra Ley de Hacienda, que se debe do adecuar en forma 
total y congruenle con la realidad actual, pues se están ocasionando grandes dificultados 
económicas on el municipio, loma quo sorá comentado poslerlormonlo. 



1.4 AUTORIDADES FISCALES MUNICIPALES 

El Municipio para su administración, necesita de representantes y en el plano 
administrativo lo son las autoridades Fiscales Municipales. 

Guillermo Cabanellas, deline a la "Autoridad como los poderes constituidos por el 
Estado, Región, Provincia o Municipio; asl como aquella persona revestida do algún poder, 
mando o magistratura". 11•1 

la Autoridad Fiscal Municipal, es el Organo de la Administración de las contribuciones 
y otros Ingresos para que mediante la prestación de servicios públicos se logre el desarrollo 
del Municipio. 

La entidad Municipal, está regulada en sus funciones por un marco jurídico normativo, 
por ende quo la naturaleza o esencia dol Municipio proviene de la misma ley, y nace una 
ficción legal encarnada por personas flslcas para su representación elegidas por el sistema 
de elección popular directa. Como un comentario a osle punto, es necesario mencionar 
que duranle la Revolución Me>clcana de 1910, es más, desde los Inicios de ésta, Incluyó 
entre sus postulados el eslablocimlento de la Libertad Municipal. Se hizo patente a partir 
do entonces, que la Autonomla del Municipio, no es tal, si no va acompañada de un 
proceso de elecciones populares, que permita a los ciudadanos elegir libremente a los 
hombres que habrán do dirigir y administrar su localidad. 

Este planleamionto se concretó en la Constitución Polltlca de 1917, en la que quedó 
establecido que la elección popular directa es el mecanismo a través del cuál se debe de 
nombrar a las Auloridades do los Ayuntamientos. 

En el Articulo 115 Fracción 1 en su primer párrafo se establece que: 

"Cada Municipio será administrado por el Ayunlarnlento de elección popular directa y 
no habrá ninguna autoridad Intermedia entre éste y el Gobierno del Estado". 1201 

(19) CABANELl.AS, GUILLERMO. Dlccfoti.11fo do Derocl10 Usual. Tomo 1&1. ed. Edit. /lelf1Ut• Buenos Aires Argentlnll 1914. p. 2.ff. 

(20) CONSn 1UCION POLtnCA DE LOS ES rADO UNIDOS MEXICANOS. E di t. por /,1 Comlsl dn Federal Elocloral M4•{co 1989. p. 121, 
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De manera general, mencionaremos, que las Autoridades que Integran el Gobierno 
Municipal, de acuerdo a lo mencionado por el Articulo 17 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre son las siguientes: 

l.· El presidenle Municipal 
11.· Los Síndicos; y 
111. • Los Regidores 

Por lo que so refiere a las Autoridades Fiscales Municipales, éstas se encuentran 
comprendidas en el Articulo 15 do la Ley de Hacienda Municipal, y son: 

EL AYUNTAMIENTO 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

LA COMISION DE HACIENDA 

EL TESORERO MUNICIPAL 

EL AYUNTAMIENTO 

Tomando en consideración la delición del jurista Juan Palomar de Miguel, la palabra 
Ayuntamiento proviene de ayuntar, y éste del latln adjunclum, supino de adjuntarse, de 
ad, a y jungere, juntar. Es una junta, reunión de varias personas para la administración 
del Municipio. 

En base a lo establecido, por el arllculo 17 de la Ley Organicá de los Municipios. Los 
Ayuntamientos se integrarán con: 

l.· Presidente Municipal 
11.· Síndicos; y 
111.· Regidores 

Catogóricamonte, en el artrculo 31 de la misma Ley, tiene la facultad de nombrar, 
para la atención de tos servicios públicos determinadas comisiones que realizarán ciertas 
actividades tondientos a la administración de servicios. 

Tiene la facultad de administrar libremente su hacienda en los términos que señala la 
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Consliluclón Polfllca Local y la Ley Orgánica del Municipio, facuilad expresada en el 
articulo 34 fracción IX. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

"El Presidente Municipal, os un funcionario polllico-adminlstrallvo que preside el 
Ayuntamiento Municipal". 1211 

El Articulo 36 de la Ley Orgánica del Municipio, establece sus facultades y 
obligaciones; y denlro do ollas os necesario mencionar la fracción IX de dicho articulo: 

IX.- Vigilar que la recaudación de todas las ramas de la Hacienda Municipal se haga 
con exaclilud, cuidando do que su Inversión se efectué por estricto apego al presupuesto 
do egresos. 

LA COMISION DE HACIENDA 

La Comisión de Hacienda, croada con fundamento en el articulo 31 do la Ley Orgánica 
del Municipio, fracción primera; pues os facultad de los ayuntamientos nombrar 
determinadas comisiones para la atención de los servicios públicos; y comprendida con 
base en el articulo 15 de la Ley do Hacienda Municipal, es una de las Auloridados Fiscales 
dentro del Municipio. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, estará integrada por un sindico y 
un regidor, con base al párrafo inicial del artlculo 45 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libro del Estado do Voracruz. 

Sus facullades son las siguientes: 

l.· Inspeccionar las labores do la Tosorerla y dar cuenta al Ayuntamienlo de cualquier 
irregularidad que notare on sus operaciones: 

(?r) PALOMAR DEL ANGEL, JUAN. Dicc/011.11fo pma Juris"1s. Edicfonos M.1yo,p. 1010 
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11.· Vigilar la recaudación en todos los ramos quo forman la Hacienda Munlclpal, se haga 
con la eficacia debida y con apego a la Ley y que la distribución de los produclos sea 
conforme a las partidas del presupuesto de egresos respectivo: 

111.· Revisar los cortes de caja mensuales de la Tesoreria Munlcipal y firmarlos: 

IV.· Formular los planes de arbitrios y los presupuestos de egresos para presenlarlos al 
Ayuntamiento en su oportunidad: 

V.· Examinar las cuentas que presenten las demás Comisiones emitiendo el Dlclámen 
correspondlenle: 

VI.· Revisar las cuentas que deba rendir la Tesorería y presentarlas al Ayuntamiento con 
las observaciones que juzgue convenientes: 

VII.· Vigilar la debida actuallzaclón del Inventarlo de los bienes y derechos del Municipio: 

VIII.· Vigilar que las adquisiciones y transmisión de bienes o derechos municipales, se 
reallcen en los términos de esta ley y demás disposiciones relativas; y 

IX.· Promover lo contundente al mejoramiento do la Hacienda y el Patrimonio Munlcipal. 

Todo esto para lograr un desarrollo del Statu quo de la sociedad de los municipios. 

EL TESORERO MUNICIPAL 

Tesorero Municipal, del "latín THESAURARUS, empleado a quien se confía en las 
oficinas públicas o privadas la custodia de los registros caudales y la distribución de 
fondos ". 1•2i El Tesorero Municlpal, es una do las autoridades que compone el Cuerpo 
Colegiado del Ayuntamiento para la Administración de su Hacienda Munlcipal. 

Analizando cada una de las funciones que le corresponden a esta autoridad, podemos 
mencionar que: 

("2) PALOMAR DE MIGUEL, JUAN. Ob. Clt.1J. 1311. 



a).· Delermina los crédilos Fiscales; dar las bases para su liquidación y lijarlos en canlidad 
líquida, aplicando las tasas imposillvas que prescriba la Ley de Ingresos. 

b).· Ejercitar la lacullad económico coacliva siguiendo en todas sus faces al plan de 
acción económico. 

c).· Fijar mullas por infracciones a las disposiciones que establezcan obligaciones, para 
los particulares y que eslén señalados en las leyes, reglamenlos y acuerdos municipales. 

d).· Ordenar la práclica de visitas a los contribuyenles para comprobar que se cumplan 
las disposiciones fiscales. 

e).· Presupueslar el Egreso y vigilar su aplicación, asl como adminislrar las Parlicipaciones 
Federales correspondientes. 

Como expresamos anteriormente, el Municipio neceslla para su administración de 
representantes que realicen determinadas actividades, a través de las cuales, con la 
adminislración de las contribuciones y olros ingresos, se logre la prestación de servicios 
públicos con la finalidad de lograr el desarrollo de la comunidad y su bleneslar. 



1.5 CONSIDERACIONES SOBRE LA REFORMA DEL ARTICULO 115 
CONSTITUCIONAL. (3 DE FEBRERO DE 1983) 

21 

En el año de 1982 se Inicia un nuevo periodo de gobierno; Miguel de la Madrid, 

asumió, formal Y materialmente, la titularidad del poder Ejecutivo. El Presidente de la 

República durante el rnes inicial do su gobierno, exactamente el dla 6 de diciembre envió 
al Congreso do la Unión, iniciativas sobre varios aspectos que constiluclonalmenle 

necesitaban un cambio; entre estas lnlciallvas se encontraba la de reformas y adiciones 
al articulo 115 Constitucional, las cuales fueron publicadas el 3 de febrero de 1983 en el 
Diario Ollclal de la Federación. 

De acuerdo a la exposición de motivos que so presento para la modificación de dicho 
articulo, se mencionaron las siguientes: 

El municipio, sociedad natural domiciliada, ha constituido y sigue siendo en la realidad 

nacional mexicana, una inslilución profundamenle arraigada en la idiosincracia del pueblo, 
en su cotidiano vivir y quehacer político. 

La descentralización exige un proceso decidido y profundo aunque gradual, ordenado 
yelicaz, de la revisión de competencias conslilucionalos entro Federación, Eslados Unidos 

y Municipios; proceso que deberá analizar las facultades y atribuciones acluales de las 
autoridades, y de las autoridades locales y municipales, para determinar cuáles pueden 

relribulrse para un mejor equilibrio entre las instancias de gobierno Consliluclonal. 

El Municipio es la comunidad social que posee territorio y capacidad polltica, jurldica 
y administrativa para cumplir esla gran tarea nacional: nadie más que la comunidad 

organizada activamente, puede asumir la conducción de un cambio cualitativo en el 

desarrollo económico, político y social, capaz de permitir un desarrollo integral. 

La centralización ha arrebatado al Municipio capacidad y recursos para desarrollar 
en todos sentidos su ámbito territorial y poblacional; indudablemente, ha llegado el 

momento de revivir la tendencia centralizadora, actuando para el fortalecimiento do nuestro 
sislema federal. No requerimos una nueva institución: tenemos la dol Municipio. 

La reforma del Articulo 115 establece varios puntos fundamentales a los cuales 

haremos mención: 
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a). So trata d~ ~obustecer la estructura política do los Ayuntamientos, consignando las 
basos go_ner1cas para su funcionamiento y los requisitos lndispensablos para la 
susponslon, declaración, desaparición de los poderes municipales o la revocación del 
mandato a los miembros de los Ayuntamientos 

b). Se reitera la personalidad juridlca de los Municipios; y como porsona juridica denota 
en su esencia, la facultad de sor lilular de derechos y obligaciones, se le confiere 
jorarqula Constitucional al Manejo de su palimonlo de conformidad con la ley. 

c). En la Fracción tercera, se definen los servicios públicos Municipales, ya que dentro de 
las actividades del Municipio es la de generar el bienestar de la comunidad, a través de 

más y mejores servicios públicos, los cuales constituyen la Infraestructura de la vida 
cotidiana y el bienestar de la comunidad. 

Como so habla comentado anteriormente la reforma del artículo 115, establece varios 
puntos de gran importancia, sin embargo, para los efectos del presente trabajo, 
centraremos nuestra atención en modificación de la fracción IV del presente articulo. 

Por la amplia reiteración y sustentación en toda la consulta popular, se concluyó la 
necesaria restructuración de la economla municipal, entendiendo, como asl también lo 
proclamaron los Consllluyentes de Querétaro, que no podrá haber cabal libertad polillca 
en los municipios mientras éstos no cuenten con la autosuficiencia económica. Por ende, 
es este un renglón, fundamental para ta subsistencia y desarrollo de los Municipios. 

Poruna parto, en la reforma Constitucional, se consignó en la fracción IV, la Iniciativa, 
en primer término como concepto originario del articulo 115, la libre administración de su 
Hacienda por parte de los municipios, por otra parte, en una fórmula de descentralización, 
de correcta redistribución de competencias en materia fiscales, por lo que se asignó a las 
comunidades municipales los Impuestos o contribuciones, inclusive con tasas adicionales, 
que se establezcan sobre la propiedad Inmobiliaria, asf como de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslado y mejora y las que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles, previendo en casos de carencia de capacidad de recaudación y 
administración los municipios podrán realizar convenios con los Estados para que éstos 
se hagan cargo de alguna de las funciones. 

"En el area hacendaria, se elevó a ta categorla de rango Constitucional el derecho de 
los municipios a recibir participaciones federales que en su caso se le asignen, 
disponiéndose la obligación a las legislaturas locales de establecer anualmente, las bases 
y montos con arreglo de las cuales la federación debe cubrir a los municipios dichas 
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Participaciones". 123J 

El problema de la aulonomla Municipal, aún está latente, nace con el Constituyente 
de Querétaro, dicho debate se refirió a tralar de definir lo que serla la Autonomla Municl· 
pal y de que manera deberla de ser comprendida, pues era necesario que para la existencia 
de una cabal autonomla exista una autonomía financiera. Sin embargo el problema quedó 
en ple, pues aunque se reglamento la libertad municipal, no se reglamentó su ejercicio. 
Consideramos que el problema que se susiló en el debate sigue aún presente, tan es asl 
que para la presente reforma, se tomó el esplrllu de dicho debate, y surge entonces la 
pregunta; Realmenle se logró una aulonomla económica, que dé como resultado la 
exlslencla de una Autonomía Municipal ? . Se solucionó el problema que se susitó en el 
debate del Constituyente de Querétaro ?. 

Para encontrar una respuesta consideramos que es necesario hacer una referencia 
especial, al antecedente histórico mencionado, para poder comprender de una manera 
más clara el problema existente en los municipios, que estriba en dotarla de una adecuada 
capacidad económica, por modio do proporcionarlo su autonomla financiera, lo que lleva 
a la necesidad de la reestructuración do la leyes municipales relacionadas con su hacien· 
da, problema que aún se encuentra presente, y que es derivado de esa misma reunión, 
que nació con la instalación del Congreso Constituyente el lo. de diciembre de 1916, y 

que será comenlado posteriormente. 

(23) RUIZ MASS/EU, JOSE FRANCISCO. Eiludla• dl.JlorO<hoblili<a.lla•ladaU.Munl<lslla. Edlt. Pcml•. M6•lco lllBS p. 
161

• 



CAPITULO 11 

11.·COMENTARIOS A LA SEXTA LEY CONSTITUCIONAL DEL 29 DE 
DICIEMBRE DE 1836. 

u 

Para cambiar el Sislema Federal de Gobierno, establecido por Ja Consliluclón de 

1824, se reunió en Congreso un grupo de personas que se declaró Consliluyenles y 
expidió las bases para la nueva Conslilución (oclubre de 1835), de las cuales emanó el 
Centralismo. 

"El 29 de diciembre de 1836, se promulgaron las Siete Leyes Constitucionales, que 
establecián definitivamente el régimen de Centralización Gubernamental y Administrativo 
de Ja Nación. 

a).· La primera Ley, contenía los derechos y deberes de los ciudadanos mexicanos, 
estableciendo la obligación de profesar la religión católica. 

b).· La segunda Ley, creó el Supremo Poder Conservador, el cual era superior a los otros 
poderes, pues podía declarar Ja "incapacidad física o moral del Presidente y anular sus 
actos; suspender la Suprema Corle y las Sesiones del Congreso, pudiendo además 
declarar la nulidad de las leyes, decretos o reformas que hicieran las cámaras. 

e).· Las Leyes Terceras, Cuarta y Quinta, organizaban los poderes, fijando los 
procedimientos de su elección y sus alribuciones. 

d).· La sexta Ley ostablecla Ja división del territorio de la República en departamentos y 
su Gobierno interior; y la Seplirna Ley, señalada el tiempo y el modo de hacer las 

reformas Constilucionales."1241 

Por Jo que se refiere a la Sexta Ley Consliluclonal de 29 de diciembre de 1836, 

Moisés Ochoa Campos comenla quo fue " la que consagró como Conslilucionales a los 
Ayunlarnle11los, disponiendo que fueran popularrnenre eleclos Y Jos hubiera en todas las 
capitales de departamento, en Jos lugares en los que había en 1808, en los puertos cuya 
-------- -------------·--- --· - - -----------------·---------·----------------------------

(24}MlfMNlJA BASURTO, ANGEL. t.1 Evol11clón dn M(j1/co, 28t1. Edil. Hmroro, Mihico 1981. P· 138. 



2.f 

población llegara a 4,000 habitantes y en los pueblos de más de 8,000. El número de 
alcaldes, regidores Y slndlcos, se fijarlan por las Juntas Departamenlales y por los 
Gobernadores, sin exceder respectivamente de 6, 12 y 22. 

"Los ramos a cargo de los Ayuntamientos fueron: 

a).· Pollcla de Salubridad; 
b).· Cárceles; 

e).· Hospitales y casa de beneliciencla, que no fuesen de fundación particular; 
d).· Escuelas de Instrucción primaria; 
e).· Puentes, calzadas y caminos; y 
f).· La Recaudación e inversión de las propias contribuciones y arbitrios. 

Por lo que so refiere a las actividades que realizaban los alcaldes, las enumeraremos 
a conlinuación: 

a).· Ejerclan las funciones de jueces conciliadores; 
b).· Conoclan de tos juicios verbales, dictaban las providencias urgentes en materia 

civil; 
c).· Practicaban las primeras diligencias en malaria penal; y 
d).· Cuidaban do la tranquilidad y el orden público." 1»1 

De la exposición anterior considerarnos que os necesario hacer los siguientes 

comentarios: 

Las Siete Leyes Consliluclonales, habrlan do establecer las bases del funcionamiento 

del nuevo régimen Centralista. 

A través de la Sexta Ley, se dividió el terrllorlo de la República en Departamentos, los 
cuales fueron divididos en Distrilos y éstos, a ta vez on Partidos. 

Jerárquicamente, el mando de los Departamentos estaban a cargo de los 

Gobernadores que eran nombrados por el Supremo Poder Ejecul~v~~~~r 1~.!~n-~'.~slaban 
··------- --- ---- -- ---·-· -··---- --- ----- - -- ------- --

(25) OCHOA CAMPOS, MDISES. Lll nnfomia Afu11fclpfal. 3a. od. Edil. Pomia. Aférfco t979. P p. 236 Y 231 
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sujetos, casi absolutamente, al gobierno del centro. No tenían facultad para crear una 
hacíenda propia; el presupuesto do gastos ordinarios era lijado por el Congreso General. 

Según la Constitución de t 836, los Estados quedaban convertidos en Departamentos, 
cuyos gobernantes estarlan sujetos, a las disposiciones del gobierno central; so suprimían 
las Legislaturas locales y se sustituían por juntas Departamentales, y sus rentas quedaban 
sujetas al gobierno, quien les fijaba su presupuesto. 

"Los partidarios del Centralismo pretendían con esto, debilitar la vida y nulilicar la 
acción de las entidades políticas y lerrilorios del pals; y esto originó una fuerte oposición 
entre los intereses locales y los generales."1201 

Paradójicamente, la constitución Centralista fue la primera que reglamento la vida 
Municipal, dispuso que las autoridades del Municipio deberlan ser de elección popular y 
que los Ayuntamientos tenlan derecho a colectar e Invertir sus rentas e Impuestos. Sin 
embargo, esta libertad Municipal otorgada por la Constitución, ora muy relativa, pues los 
Ayuntamientos dependlan del poder polltico do los prefectos y subprefectos. 

El Gobierno Central sólo iba a servir eficazmente a los intereses de las clases 
privilegiadas; por lo que se refiere a las finanzas del gobierno general, el cambio de 
sistema gubernativo, que se esperaba proporcionaría más entradas al gobierno del centro, 

dió resultado contrario. 

Posteriormente, en el año de 1843, una Junta Legislativa nombrada por Santa Anna, 
expedía una nueva Constitución Centralista, denominada Bases de Organización polflica 
de la República Mexicana, que organizaba de un modo más absoluto el poder del Gobierno 
Central y establecía el despotismo Constitucional en beneficio de Santa Anna. En dicho 
planteamiento se ocupo, de ta organización territorial, establecimiento que la República 
quedaría dividida en Departamentos, Distritos, Partidos y Municipios. Sin embargo el 
régimen Interior de la institución Municipal, quedó supeditado a los Gobernadores, así 
como a las Asambleas Departamentales, quiénes designaban los funcionarios del 
Ayuntamiento, expedlan sus ordenanzas, relarnentaban los servicios públicos, fijaban 

los arbitrios y gastos anuales. - ------- - ·~----------- -----

(26JMIRANDA nAsunro. ANGEL. Ob. Cit. p. 139 



El aspecto histórico expuesto, nos muestra que el problema, que desde siempre el 
Municipio ha enfrentado ha sido su capacidad económica y financiera. La Importancia de 
la sexta Ley Constitucional sólo radica en la consagración Conslitucional del Ayuntamiento, 
tomándose como la base de la división territorial. El Ayuntamiento sin lugar a dudas 
adquiere un matiz diferente en el Gobierno de Santa Anna, y deja mucho que desear, 
respecto a su situación financiera, pero serla a partir de ese momento, cuando se 
desprenderlan otras situaciones de gran Importancia. 



11.2 INICl~l'IVA UE VENUS'l'IANO CARRANZASOHRE ELMUNICll'IO. 
(CONSllJEKACIONES SOllKE EJ, l'l,AN UI~ UU,\1),\1,Ul'E) 

Venustiano Carranza, enarbolando la bandera de la legalidad, proclamó el plan de 
Guadalupe, que fue lirmado por los principales jefes del movlmlenlo constiluclonalista el 
26 de marzo de 1913. "En dicho plan, se desconocía a Victoriano Huerta como Presidenle 
de la República; a los poderes legislativo y Judicial de la Federación y a los gobiernos de 
los Estados que reconocieran al usurpador; además se estableció la organización del 
Ejército Constiluclonalisla y que se designó a Carranza, como primer jefe del nuevo ejercito 
hasta que pudiera nombrarse al nuevo Presidente de la República, cuando triunfara la 
revolución. Entre los firmantes del plan figuraron: Jacinto B. Treviiio, Lucio Blanco, Aguslln 
Millon, Cesáreo Caslro, Francisco J. Mújica, Jesús Cantú y otros más". 1211 

El Plan de Guadalupe, era sólo un plan polílico, pues no conlenían principios de 
reforma social y económica; su único objeto era restablecer el orden Constitucional de la 
República, y no fue sino hasta más tarde, al producirse el "cisma revolucionarlo" cuando 
Carranza dio a la lucha un fuerte contenido social y agrario, que contribuyó decisivamente 
a dar el triunfo al grupo que él representaba, el Plan de Guadalupe fue entonces adicionado, 
como resultado de ciertos eventos importantes que a continuación mencionaremos. 

Existió un gran descontento, entre Zapatistas, Villistas, por la actitud de Venusllano 
Carranza, Villa lanzó un manifiesto en el cual se desconocía la autoridad del jefe del 
Constitucionalismo y lanzaba graves cargos contra su acluación, la cual no satisfacla los 
anhelos del pueblo de reformar económica y socialmente al pals. 

(2l) GONZALU IJLACKALLEn, CtnOE. y LUIS GUEVARA RAMIREZ. El Sfglo XX. 24'ed. Edit. Hetnnu. M6llco 1986 p. tBf. 
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11.3 LA CONVENCION DE AGUASCALIENTES 

Al llegar a México, Carranza asumió el Poder Ejoculivo; reorganizó su gabinete y 
considerando que ora necesario contrarrestar los ataques do los jetes revolucionarlos, 
convocó a una convención que debla celebrarse en la ciudad de México el 1• de octubre 
de 1914, Y a la que concurrirlan todos los gobernadores y jefes militares del país, para 
formular en ella el programa de gobierno conformo al Plan Guadalupe. Con ese fin de 
Carranza dispone so diga por escrito a Zapala: "Habiendo recibido la invoslidura de Primer 

Jefe del Ejercilo Constitucionalista por delegación de diversos jefes militares que con 

sujeción al Plan de Guadalupe, colaboraron conmigo al derrocamiento de la dictadura del 

General Huerta, no podrla yo abdicar do ose carácter para somolerme a la jefatura del 

general Zapata, sin desconocer el Plan do guadalupe para adoptar el do Ayala." ''ª' 

Olas antes de que so Iniciara la convención en México, Obregón y otros jefes militares 
parlieron rumbo al norte para invitar otra voz a los jefes Villistas, para que concurrieran a 
la convención, sin embargo no lo consiguieron. 

"En el mes de sepliombre do 1914, días antes do que tenga lugar la convención 
convocada por carranza, el clima polltico presenta desgarraduras que Inevitablemente 
conducen a la ruptura dofiniliva: desdo Chihuahua, Villa desconoce a Carranza como 
primor jefe dol Ejércilo Constilucionnlisla, y propone que entregue el gobierno inlerino 
que ejerce a Fernando Iglesias Caldorcín a fin de que éste convoque a elecciones; anuncia 
larnbión que la División del Norte no concurrirá a la convención, al liompo do que Maytorona 
desde Sonora secunda a Villa. Por su parte Carranza, considerando sagrados los cargos 

que el Conslilucionalisrno ha puesto en sus manos, sostienen que sólo la junta convocada 
·la convención- puedo resolver sobre la renuncia que en olla presentará. Pero Villa y un 
grupo de militares de la constelación villista acuerdan celebrar la convención en la ciudad 

de Aguascalientes, el dia 10 do Octubre: Eulalia Guliórrez, Pánlilo Natera, Ernesto Santos 
Coy, Ramón F. lturblde, EugeníoAgulrre Benavides, Josó Isabel Robles, Guillermo Garcla 
Calderón, Martln Triana, y otros más, quienes toman este acuerdo en Zacatecas." 1201 

Ante tal situación Carranza acepto que las sesiones continuaran en la ciudad de 

~~~s~~~~~e_~~'.~i_sr_ii_ ~=~u= l~s d:'=g~dos_ d_e__ ~~~-~~~~~~l~e~~bar~-~~t~r-~~-~~ 
(28}MEJIA ZUÑIOA. RAUL. Vmiustlmio Cnrm111.1 a1t In Rnvolucfón Comlituclo11nlfstn. Tomo 11. Scrotnrlt1 de Ed11cncl6n F'Ubllca. ltM•fco 

1961p. 91. 

(29} MEJl/I, ZUÑIGA, RAUI., Oh. Cil. p. 92 
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ambiente de presión política Carranclsla, en la ciudad de México. 

El 10 de octubre se reúne la Convención enAguascallenles que se declara soberana. 
Los delegados protestan solemnemente cumplir sus acuerdos al estampar sus firmas en 
la bandera nacional llevada para el caso por Alvaro Obregón. Villa se presenta al fin 
personalrnenlo en la Convención; los delegados Zapalislas ·Antonio Dfaz Solo y Gama y 
Paullno Marlfnez- lamblón aunque con el caráclor de observadores, mientras Carranza 
desde Toluca promete seguir las relorrnas sociales truncas durante el gobierno de Madero. 

En una de las tormentosas sesiones de la Convención, se da lectura a la intervención 
escrita enviada por Carranza en la cual lija su posición frente a los peligros reaccionarios 
que amenazan a la revolución; lrenle al militarismo que pretende absorberla para 
convertirse en su árbitro, en relación con los radicales exaltados que pretenden rápidas y 
alucinantes relormas sociales. Carranza en el caso se pronuncia por "el justo medio", 
eslo os: ni con el militarismo de Villa, ni con la actitud intransigente de Zapata. 

"La Convención, por su parle acuerda: 

a).· Cesar en sus funciones de Primer Jale del Ejército Constilucionalisla y Encargado 

del Poder Ejeculivo a Venusliano Carranza; 

b).· Cesar también en sus lunciones como Jefe de la División del Noria, a Francisco Villa; 

c).· Designar de Prosidonlo Interino de la nevolución Mexicana a Eulalio Guliérrez; 

d).· Aplazar el caso de Emiliano Zapata, hasta que los delegados del Ejército Libertador 
del sur Ingresen a la convención y so sometan a la soberanfa de la misma." 1301 

Villa no aceptó retirarse del movimiento, tampoco Carranza se consideró obligado a 
renunciar. Entonces desconoció los acuerdos de la ciudad de Aguascallenles Y abandonó 

la capital para dirigirse a Córdoba Veracruz. 

Los Convencionistas ocuparon la ciudad de México, el nombramiento de Presidente 
-·· ----------·---------··------------------------------

(JO}lhfcMm 
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Interino recayó en Eulallo Gu!iérrez, quien integró su gabinete, nombrando a Francisco 
Villa como jale del Ejército Convoncionalisla. Zapata también llegó a la capital apoyando 
a Eulalio Guliérrez. <"> 

El problema de la autonomla Municipal cobró Importancia en la lucha revolucionaria. 
Emillano Zapata promulgó la Ley General sobro Libertades Municipales en el Estado de 

Morelos. Mediante articulo 22 de osa Ley se reglamentaba la aulonomla polllica económica 
y admlnislraliva do la entidad Municipal, pues se consideraba como "la primera y más 
Importante de las Instituciones democráticas, toda voz que nada hay más natural y 
respetable que el derecho que llenen los vecinos de un centro cualquiera de población, 
para arreglar por si mismos los asuntos do la vida común y para resolver lo que mejor 
convenga a los intereses y necesidades de la localidad." (J>l 

Asl una parte fundamental de la ley Gonornl sobre Libertades Municipales promulgada 
por Zapata, fue ol plano derecho de la ciudadanla para la intervención de los asunlos de 
la administración Municipal. El lider revolucionario afirmaba que: 

"La libertad Municipal resullarla Irrisoria si no se concede a los vecinos la debida 
participación en la solución y arreglo do los principales asunlos de la localidad; pues de 
no ser así y de no ser vigilados y controlados los Ayuntamientos, se logrará únicamente el 
eslableclmlenlo de un nuevo despotismo, el do los munícipes y regidores Identificados o 
manejados como caciques de los pueblos, que vendrían a reemplazar a los antiguos 
)oles politices. Por eso conviene y, para avilar abusos y negocios o tráficos inmorales, 
someter a la aprobación de todos los vecinos los negocios más importantes de la existencia 
comunal, tales como la enajenación de fincas, aprobación do sueldos, celebración de 
contratos sobro alumbrado, pavimentación, captación o conducción de aguas y demás 
servicios. so pretende hacer del Municipio una entidad libre de toda tutela gubernativa 
en lo que se refiere al manejo de su hacienda, a la elección do sus funcionarios y a la 
participación de tos vecinos en la organización de sus localidades." !J'l 

Por su parte Carranza so establece en el Puerto de Voracruz, siendo su cede de 
gobierno, Obregón apoya la actilud do Carranza y más tarde fue nombrado Jefe de 
Operaciones del Ejército Constilucionallsla, Iniciándose entonces una lucha contra los 
----- -·-------- --- ·------- -- ------- ----- ---------- --------------------

(31) GONZALEZ EILACKAUEn. cmo E. y LUIS GUEVARA RAMIRCZ. Ob. Cit. p. '86. 

(32) MLEY GENERAL SOORE LIOEnTAVCS MUNICIPALES", Em/1111110 Znp.1ta. e/Indo por Go111dlet f'ttdHWO, C'mfq11e, Diego Va/1fjfs y 
otros. Afd.r/co Sor(lt1ftt y cinco ni1os do no~oruc/611f'olitlcn11, Fomlo dn Cttllura Eco116mfc.11988. p. 265. 

(33)fbldam 



convenclonistas. A principios de 1915 Carranza se encontraba en Veracruz y el General 
Alvaro Obregón ocupo la capilal del pals al ser abandonada por el gobierno de la 
convención. El to. de noviembre de 1915 los Villislas atacaron la población de Agua 
Prieta, Sonora, pero el general Calles derroló a Villa. Carranza desde Veracruz inicia la 
etapa de la Revolución Social. De esla manera, dispueslo a crearlas lnsliluclones polllicas 
encargadas de realizar los fines de la Revolución, que justifiquen y abanderen la acción 
del pueblo y expresen los anhelos de éste. Carranza decrela las primeras reformas a la 
conslilución Federal de 1857, en relación al articulo 109 de la misma y realiza sus adiciones 
al propio Plan de Guadalupe. 
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11.4 ADICIONES AL PLAN DE GUADALUPE 

El Plan de Guadalupe fue modificado por medio del Decreto de Adiciones y Reformas 
expedido en Veracruz el t2 de diciembre de 1914, por el cual, se hacia saber que dicho 
Plan subsistirla hasta el triunfo completo de la Revolución; pero mlentrás durara la lucha, 
el primer Jefe encargado del Poder Ejecutivo expedirla en vigor todas las leyes y medidas 
encaminadas a dar satisfacción a las necesidades económicas sociales y políticas del 
país. 

En base a ello y en cumplimiento del decreto de diciembre de 1914, el gobierno de 
Carranza expidió varias leyes entre ellas del Municipio Libre. Se consagró de manera 
Constitucional al Municipio Libre en el artlculo 109 Constitucional; so facultaba a los 
Municipios para establecer oficinas, morcados, cementerios; asl como, para la expropiación 
de terrenos, en los cuales so ostabtocorian escuelas, morcados y cementerios. 

La Reforma del arllculo 109 de la Constitución, constituye ya un antecedente de la 
Reforma posterior al articulo 115 y que por supuesto nace de la inquietud de Zapata con 
su Ley General de Libertades Municipales. 

Se estableció que los Estados adoplarán para su régimen interior la forma de gobierno 
República, representalivo y popular, teniendo como baso do su división terrilorial y de su 
organización polllica el Municipio Libro, administrado por el ayuntamiento de elección 
popular directa, y sin que haya autoridades intermediarias entre éstos y el gobierno del 

Estado. 

Posteriormente Carranza, declaró que el Constitucionalismo no podla reducirse a 
una simple restauración política del orden Conslitucionalista alterado por Huerta, sino 
que el pals exigía una revisión de la situación económica y social y para lograr tal fin, era 
preciso convocar a un Congreso, Identificado con las necesidades del pueblo y de la 

época, para rehacer la Ley Suprema de la República. 

En lal virtud, por decreto del 14 de soptiernbe de 1916, el gobierno de Carranza, 
convocó un Congreso Constituyente para que elevara a preceptos Constitucionales las 
reformas dictada~ durante ta lucha; fue entonces cuando so retomó el torna del Municipio 

Libre, originándose un debato entre el Constituyente. 



U LOS DEBATES DEL CONSTITUYENTE DE QUERET ARO RESPECTO AL 
MUNICIPIO 
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El Congreso se instaló en Ouerótaro el 1o. do diciembre de 1916, figurando en él 
muchos polltlcos Y militares que hablan actuado durante la lucha armada y formándose 
desde luego dos grupos con ideas diferentes: el renovador y el radical. 

El primero apoyó los postulados pollllcos dol antiguo grupo renovador de la Legislatura 
Maderista, el segundo, participó con Ideas más avanzadas y con tendencias radicales, a 
estos los llamaron jacobinos. 

Las discusiones fueron apasionadas, tal es el caso del debate del Consliluyonte al 
elaborar el artlculo 115 Constitucional, que se referla a la organización de los Estados y 
los Municipios. 

En él se eslablecla lo siguiente: 'Los Estados adoptarán para su régimen Interior la 
forma do gobierno repúblicano, representativo, popular; teniendo como base de su división 
territorial y de su organización pollllca, el Municipio libre, administrado cada uno por un 
Ayuntamiento de elección directa y sin que haya autoridades intermedias entre éste y el 
Gobierno del Eslado"1a4¡ Pero con la finalidad de hacerlo más expllcito se Incluyeron dos 
fracciones más, de tas cuales la segunda hace referencia a la formación de la Hacienda 
Munlclpal, lo que suscitó el debate entre los diputados del Congreso asistentes a la sesión. 

La fracción 11 del artlculo t 15 eslablocla lo siguiente: 

los Municipios administrarán librernonlo su hacienda, recaudarán los impuestos y 
contribuirán a tos gastos publicos del Estado en la proporción y término que señala la 
legislatura local. Los Ejecutivos podrán nombrar Inspectores para el efecto de percibir la 
parte que corresponda al Estado y para vigilar la contabilidad de cada Municipio. Los 
conflictos hacendarlos entre el Municipio y los poderes do un Estado los resolverá la 
Corte Suprema de Justicia do ta Nación en los términos quo establezca ta Ley. 

Surgió de Inmediato una protesta por parte dol diputado Heriborto Jara, representante 
---------------------------------..------------------

(34) GONZALEZ PEDnEnO, ENRIQUE, DIEGO VALDES y amos. Mdxlco Satantn y Cinco atlot de Revo/11cf6n Polillca l. Fondo de 

Cclifura Econ6mfca M•blco 1988. p 226. 
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de la corriente munlcipallsta quien afirmaba que: 

'No se concibe la libortad política cuando la libertad económica no está asegurada. 
Hasta ahora al Municipio so le ha dado una libertad muy reducida, casi insignificante. 
Las autoridades municipales que deben ser las que estén siempre pendientes de los 
distintos problemas que so presenten en su jurisdicción puesto que son las que están 
mayormente capacitadas para resolver acerca de la forma más elicaz de tratar estos 
problemas y están por consiguiente en mejores condiciones para distribuir sus dineros y 
son los interesados en fomentar el desarrollo del Municipio en las obras más importantes, 
en las obras que den más resultado. No demos libertad polltlca y reslrinjamos hasta lo 
úllimo la libertad económica. Los Municipios no podrán disponer de un sólo centavo sin 
1ener antes el pleno consenlimiento del Gobierno del Estado.' ¡3s¡ 

Posteriormente el dipulado Rafael Martinez habló siguiendo la misma tónica: 

'Quiero la libertad del Municipio, es decir que se establezca efectivamente la libertad 
municipal, la aulonornla del Ayuntamiento. El hecho de recaudar los Impuestos no sólo 
municipales sino del gobierno estatal, faculta a este término para nombrar inspectores y 
nombrar vigilantes de la actuación del municipio, lo cual no significaba más que la 
intervención directa e lnmodiala del Estado sobre el Municipio. La base de la libertad 
administrativa de los Ayuntamientos eslá en la libertad económica, pero en términos del 
diclámen, tal libertad se subordina a la acción do los Estados y por eso me opongo a la 
fracción 11 del artltulo 115." ¡30¡ 

Se comentó también lo siguiente: 

'Algunos temores se han iniciado, acerca de que si a los Municipios se les deja el 
manejo de la hacienda libremente, es probable que incurran en frecuenles errores de 
alguna trascendencia; para ello las legislaturas de los Eslados, fijarán lo que a ésle 
corresponda para las alonciones meramente indispensables para el sostenimiento de los 

gobiernos de los Estados. 

Pero queremos quitarlos esa traba a los Municipios, querernos ~-~~-~obiern~~ 
- - ----- -·- --·-----·-·-·----·------

(35} OCHOA CAMPOS, MOISES. Ln norom1a Mut1lcl1ml. 3" ed. E di t. Pomía Mih:lco 1919 p. 32r 

(36) Ob, Cil. p. 322. 
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Estado no seu el pa~á. Los Munl~lpios no deben de estar en esas condiciones. Si por 
una parte no damos hborlad Y roslrijamos hasta lo último la libertad económica; la primera 
no podrá ser efectiva, quedará simplemente consignada en la Carla Magna como un 
bello capllulo y no se llevará a la practica, porque los municipios no podrán disponer de 
un sólo centavo para su desarrollo sin tener antes el pleno consentimiento del gobierno 
del Estado.' (JI). 

El diputado José Alvarez, pidió que se aprobase la fracción 11 en los términos en que 
fue planteada. Para ello argumentó que: 

"Los Municipios tienen la obligación de sujetarse en todo a las leyes de las Legislaturas 
de los Estados, porque los Municipios no son república: Los Municipios están organizados 
por la Ley fundamental de cada Estado.• l"'I 

Más larde Intervino el diputado Medina para afirmar que el Municipio Libre debe 
tener su hacienda propia, porque desde el momento en que el Municipio, tenga un tutor, 
sea el Estado o la Federación, desde ese momento el Municipio deja de subsistir. 

'El Diputado Martínez Escobar manifestó su desacuerdo, pues la fracción 11 del artículo 
115 trataba de mutilar la libertad del Municipio, so deseaba la existencia de un verdadero 
poder municipal con todos los caracteres Constitucionales do un poder; y que aquí; en el 
fondo de estas libertades aparece palpitante la Intervención completa del Estado sobre el 
Municipio, de manera que la libertad municipal viene a ser perfectamente estrujada y 
mutilada con la intervención de otras autorklados.'(3•1 

Después de varias sesiones el diputado Ugarte presentó una nueva fórmula de la 
fracción 11, que la asamblea, vencida por el cansancio, aceptó en el acto por 88 votos 
contra 62, la cual fue volada a las 3.30 de la madrugada del 30 de enero, que textualmente 
decía: 

Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de las 
contribuciones que seíialen las Legislaturas de los Estados y en lodo caso serán suficientes 

para atender sus necesidades. 
-------- ---- --- ----- -- -----------
f37}lbfdem. 

13•1 LAS CITAS sonnE LAS IN1EnVENCIONES DE LOS /JIPUTADOS DE LA SESION DEL CoNGRESO FUERON TOMADAS DE 
DIARIOS DELOS DEBATES DEL CONGRESO CONSrlFUYENrE. Mó.1:fco r9t1, Tomoll. 

139} lbldom. 
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Finalmente el artículo 115 Conslilucional quedó de la siguenle manera: 

TITULO QUINTO 
"DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION' 

ARTICULO 115.- Los Eslados adoplarán para su régimen inlerior, la forma de gobierno 
republicano, represonlalivo popular; loniendo como baso do su división lorrilorial y do su 
organización polflica y adminislraliva el municipio libro, conformo a las siguienlos bases: 

l.· Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección popular direcla y 
no habrá ninguna auloridad intermedia enlre éste y el gobierno del Estado. 

11.- Los Municipios adrninislrarán libremente su hacienda, recaudarán todos los lmpueslos 
y contribuirán a los gastos públicos del Estado en la proporción y lérmino que señale Ja 
Legislatura Local. Los Ejecutivos podrán nombrar inspectores para el eleclo de percibir 
la parque que corresponda al Estado y para vigilar la contabilidad de cada Municipio. 
Los confliclos hacendarios entre el Municipio y los poderes de un Estado los resolverá 
la Corte Suprema de Juslicia de la Nación, en lérminos que eslablezca la Ley. 

111.· Los Municipios estarán inveslidos de personalidad jurídica para lodos los eleclos. 

Sin embargo el problema quedó en pie. El Conslituyonle consagró la libertad municl· 
pal, pero no reglamenló su ejercicio. El tiempo hizo necesaria la expedición de una 
legislación reglamentaria del artlculo 115, pero el fenómeno de la centralización de la 
economía mexicana encrudeció progrosivamenle. A pesar de los propósilos revolucionarios 
mexicanos por fortalecer al Municipio en el aspeclo financiero y político, la lendencia 
económica vivida por México en el presenle siglo originó su empobrecimiento. El desarrollo 
económico centralista que adoptó el país debililó en exceso el poder político Y económico 

de las autoridades eslalales y municipales. 

Un claro Indicador doi desequilibrio que han vivido los gobiernos municipales duranle 
el presente siglo es la debilidad do sus haciendas. Hasta ahora, el monlo do los ingresos 
municipales ha sido insuficiente para cubrir los gaslos y necesidades del Municipio. El 
problema sobre la autonomía financiera del Municipio y el manejo do sus recursos 
financieros, quedó lalenlo aún después del debale del Consliluyenlo de Querélaro. 

El problema del manejo de la Hacienda Municipal se encuentra sin resolver, los 
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Ingresos netos que percibe el gobierno municipal a partir de 1929 y los años subsecuentes, 
ha Ido disminuyendo porcentualrnente, en lugar de aumentar. 

La tendencia decreciente de los Ingresos municipales disminuyó al Municipio su 
autonomía económica, hecho que so reflejó en los débiles montos de dinero de que 
dispone el municipio por concepto también de egresos. Los Municipios enfrentan un 
problema doble que os la combinación de un bajo nivel de Ingresos con una desequllibrada 
composición en los egresos; por ello se ven obligados a solicitar el apoyo económico de 
los Estados y la Federación para la prestación de los servicios públicos, mermando con 
ello su economía y generando un circulo vicioso: los municipios pierden su autonomía 
porque son pobres y como pobres requieren de la intervención estatal y federal, lo cual 
repercute en una mayor dependencia que tiene que restarles iniciativa y autonomía. 

En el orden normativo, la Reforma Municipal, ha experimentado dos momentos 
fundamentales, el primero en 1982 y posteriormente en t 983, con las reformas y adiciones 
al artículo 115 de la Constitución. Sin embargo se considera que debe haber un tercer 
momento fundamental para el avance de la Reforma Municipal, que consiste en modificar 
los ordenamientos y reglamentos que norman la vida interna de los Municipios. De los 
reglamentos municipales se derivará, a su vez la necesidad de elaborar los manuales e 
lnstruclivos para aplicarlos administrativamente, y es necesario entonces tratar de modificar 
la situación financiera por la que se encuentran actualmente, debido a la ausencia de una 
administración pública sólida en la mayoría de los Municipios, ya que cuando cambian 
las autoridades, no queda continuidad en las acciones. Ello significa que aún no se ha 
logrado, en muchos Municipios, establecer instituciones capaces de preservar y acumular 
su patrimonio administrativo y político. Para que el gobierno Municipal se convierta en 
promotor del desarrollo, es necesario que se transforme en una lnslilución fuerte Y con 
personalidad propia, tal como son los gobiernos Estatal y Federal. 



CAPITULO 111 

111.1 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS MUNICIPIOS, COMENTARIOS 
SOBRE LA LEY DE COORDINACION FISCAL. 
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La enorme doscornponsación que existe en la percepción ele los ingresos fiscales en 
nuestro pals, os la causa directa do la penuria Municipal y ello es motivo efe que, para la 
ejecución do obras Y servicios indispensables, los Municipios tengan que recurrir efe 
continuo al auxilio ele los Estados y de la Federación, estableciéndose una cfepenclencla 
económica tan nefasta como la pudo sor la pollllca. 

Por lo que se refiere a la facultad de los Municipios para croar sus Impuestos, ésta se 
encuentra sujeta a la autorización do las Legislaturas de los Estados. "Existen ciertas 
limltacionos do Poder Tributario do los Municipios, sin embargo, ésto no quiero decir, que 
no existan impuestos esencialmente Municipales o locales que clobon reservarse al 
Municipio. Sobre osos impuestos osencialmenlo locales, debe dejarse al Municipio, para 
no lesionar su autonomía, una libro imposición. La facultad de elección do impuesto que 
lleno el Estado, debo ejercitarse a ésta en forma respetuosa." (<o¡ 

'La Hacienda Municipal puede interpretarse como el registro y manojo que hace al 
Ayuntamiento de sus recursos con el objeto efe proporcionar a su comunidad los bienes y 
servicios quo un nivel de vida digno requiere".("l 

So ha considerado una obligación ele los Ayuntamientos dotar a la comunidad ele los 
servicios públicos, servicios quo implican la neceslclacl de efectuar closembolsos qua el 
Ayuntamiento podrá hacer si cuenta con la capacidad económica suficiente. 

Sin embargo, la hacienda Municipal so encuentra conformada por determinados 
Ingresos generalmente do naturaleza Tributarla, cuyas magnas porcopclonos son 
utilizadas para su actividad financiera. En porcentajes rnínirnos quo perciben por 
contribuciones dol impuesto predial y otros conceptos. Ante la endoblo economía Munlcl· 
pal, agobiada por la absorción Federal y escasez de producción local, la Focleracló~ ha 

~n~~ -~El_ ~~~~lecer un sistema ele auxilio lina~cioro para_l_'l_eJe_c~~~ó!1 ~~-º~~~ ~at~~~~El_~ 

(40} OCllOA CAMPOS, MOISES. Ln nnrormR M1mlclp.1I. 3• tJd. E di t. ro mm. M1hfco r979 p. 429• 

(11} HACIENDA MUNIClf'Al, f'DNtNCIA SOBRE lA MEMOnlA /JEl CONGRESO; DEMOCRA llZACION /NIEGRAl. REfORMA MU· 

NICIPAl., TOMOIV,Mdrlr.o 19R3p. 11t. 
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en los Municipios de nuestro pals. 

'La Fracción 11, del artlculo 115 Consliluciona, categóricamente establece la 
personalidad jurídica de los Ayuntamientos, lo que se traduce en la capacidad para contraer 
compromisos económicos. El Banco Nacional do Obras y Servicios, S.A. BANOBRAS, 
es la lnsliluclón de crédito creada desde 1933 que llene como principal objetivo los 
préstamos para obras Y servicios Eslalalos y Municipales', <•2¡ esta inslllución otorga 
financiamiento que se destina a: 

a).· Obras para agua polable y alcantarillado; 

b).· La construcción de mercados públicos, de rastros Municipales; 

e).· Obras de pavimentación y urbanización, ele., siempre y cuando estas obras sean 
recuperables mediante la derrama do sus costas entre los beneficiarios. 

"BANOBRAS, ha consliluldo el FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE FOMENTO 
MUNICIPAL, para otorgar préstamos a largo plazo, hasta de 30 aiios a los Municipios de 
escasos recursos, para que realicen obras de servicio público, como los sistemas de 
agua potable, drenaje y otros. 1•~1 

La Ley de Coordinación Fiscal, tiene por objeto coordinar el Sistema Fiscal de la 
Federación con los Sistemas Fiscales do los Estados, Municipios y Distrito Federal. "Asl 
como también establecer la parlicipación que corresponda a sus Haciendas Públicas en 
los ingresos federales; distribuir enlre ellos dichas participaciones; fijar reglas de 
colaboración adminislraliva entre las diversas autoridades fisales; conslitulr los organismos 
en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento. "cu¡ 

PARTICIPACIONES FEDERALES. 

El Sistema Nacional do Coordinación Fiscal, llene por razón cinco aspectos 

fundamentales. 

-----------------------
{4;)RLJIZ MASSIEU, JDSE rnllNCISCO. EsllJdíos rlcr DamcllO Político. Edil. Potni11. Af1bico f986 p. 139. 

(<JJ OCHOA CAMPOS, MOISES. Ob. Cit. p. 441. 

(ff}GAnctA SANcHEZ, JOSE. CtMimlcf¡1fo. Pottdn, Mdxlco tfJfllip. 187 
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'a).· Reexaminar las bases de la competencia tributarla entre la Fed 'ó 1 E . erac1 11, os stados 
y los Municipios con el lin do llegar a una mayor equidad fiscal; 

b).· Introducir elementos reformadores a la estructura legal lributarla, mediante la 
modificación o adopción de gravámenes; 

c).·Aglullnar Y dar cohesión al sislorna hibulmio do los tres niveles, para hacer homogéneas 
las normas existentes dar oporalivillad a los conceplos y facilitar su difusión y 
cumplimiento: 

d).·Modernlzar la administración lrlbutaria; y 

e).· Establecer las bases y los mecanismos de coordinación entre los esquemas fiscales 
de la Federación, los Estados y los Municipios". c·rnJ 

Surgen tres grandes acciones de Coordinación Federación-Estados que la Secrelaría 
de Hacienda y Crédito Público realiza. Una acción es aquella que versa sobre la 
Coordinación Administrativa, la otra hace referencia a la Coordinación Crediticia y por 
úllimo la Coordinación en Materia Fiscal y Tributaria. 

La Coordinación Fiscal intorgubemarnental, sin lugar a dudas, es considerado como 
uno de los mecanismos más importantes y más directos, que permiten en logro de una 
distribución mucho más ec¡ullaliva de los recursos y el alcance de los grandes objetivos 

Impresos en nuestra Carga Magna. 

"La Coordinación Fiscal intergubernamental es un acto administrativo, un instrumento 
jurídico de Derecho Ptibllco con arreglo al Derecho administrativo, de acuerdo al Artículo 
22 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y a las normas que están 
Impresas en la Ley de Coordinación Fiscal de 1981. Medianle ésta figura de Derecho 
Público los tres niveles de gobierno so hacen partícipes del patrimonio que los particulares 

ceden al Fisco a través de los impuestos''. c<oJ 

Por otra parte la Coordinación Fiscal lleno una larga trayectoria, iniciada, por la 
---- ·--·- ·····- . - ---------····---···-···--·-····----------·-··--------

(4l)lbldem. 

(46) GARCIA SANCllE"Z, JOSE". Ob. c;i, p. IRI 
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secretarla de Hacienda Y Crédito Público desde 1925 y continuada en reuniones 
convenciones nacionales. Y 

Es necesario eslablecer, que el Sistema Fiscal del pals está estruclurado sobro la 
baso de un pequeño mírnero do Ingresos en participación; pero para que puedan operar 
eslos principios Y eslos sistemas, se requiere la Igualdad, la uniformidad en la aplicación 
y la equidad, ya que éstas no existen. Hay una gran disparidad en el Sistema Federal asl 
como en el Sistema Estatal. 

En el Sistema Federal, los distintos Municipios del pals son tratados en tres formas 
disllntas que implican una enorme injusticia. En el primer caso las leyes federales señalan 
participación precisa a favor de algunos Municipios. En el segundo caso, las leyes 
Federales encomiendan a las legislaluras de los Estados el señalar el porcentaje de 
parllcipación Municipal libremente. En el tercer caso, las leyes Federales ni señalan 
parllclpaclón a los Municipios, ni encargan a las legislaturas locales el fijarlas. 

La centralización lributaria puesta en práctica desde hace varios años y consolidada 
en los úlllmos años a través del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, acabó 
paulalinamente con las principales fuentes do ingresos Municipales al pasar su recaudación 
a manos de la Federación y los Eslados. 

Do los ingresos totales ordinarios que enlran a las arcas Municipales -Impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos y participaciones- los recursos que recaudan los 
propios Ayuntamientos siguen represenlando más de la milad de éstos; las participaciones 
de la Federación y de Jos Estados integran el resto y significan sólo una pequeña parte de 
los recursos que salen de los Municipios, es decir, las instancias superiores de gobierno 
captan más Ingresos de los Municipios que los que les resliluyen en forma de 
participaciones. Esta siluación refleja la existencia de una estruclura distributiva totalmente 

equitativa de los recursos tributarios. 

"La Ley de Coordinación Fiscal, preve Ja existencia do !res fondos que en su conjunlo 
destinan alrededor del 20% del total de la recaudación tribularia Federal a los Estados Y 
Municipios, quedándose el gobierno cenlral con el resto de los Ingresos tributarlos 
recaudados. De aquel porcentaje (20%), corca del 3% es enlregado tlireclarnenle por la 
Federación a los Municipios y el 17% a los Estados, los cuales los distribuyen a lr~vés de 
la Legislatura Local conforme a la slguionle Idea contenida en la ley de Coordmación 
Fiscal: Do la cantidad que reprosenla el 17% el porcentaje que los Eslados deslinarán al 
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conjunto de su Municipio, nunca será inferior al 20%. Nuevamente, las entidades se 
quedan con más de las tres cumtas partes de las participaciones Federales que les 
corresponde.• 1~ 11 

Cabe señalar que los tres fondos que preve la Ley de Coordinación Fiscal so 
encuenlran Integrados tanto por las lributaciones que contienen los convenios de adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal como por los gravámenes especiales a que 
se refiere el Inciso quinto de la fracción veintinueve del articulo 73 Consliluclonal, lo que 
refleja con mayor claridad la concentración de recursos en manos de la Federación. 

Los escasos recursos que la Federación canaliza a los Estados y Municipios y su 
distribución discriminatoria entro los mismos, ha propiciado la formación de un reducido 
número de Municipios beneficiados con las benevolencias de una mayor participación en 
el gasto y la exislencia de la inmensa mayorfa de los mismos en condiciones do miseria 
extrema y somelidos a la penuria económica permanente, obligándolos a recurrir a los 
empréslilos como alternativa última para poder satisfacer los requerimientos más urgentes 
de sus comunidades. Sin embargo, al endeudarse corren el riego de encerrarse en un 
circulo del que dilicilmente podrán salir al no contar con recursos para hacer frente a los 
compromisos que esto genera. 

---~- ----·---------------

(fl)LIMJrACIONES ECONOMICllS OF.L MUNICIPIO y su CONffiOL l'OLlnco. MEMOnlA DEL CONGRESO: DEMOCnATIZACION 

INTEGRAL. nEronMA MUNICIPAL. 10.\fOXll. M6•fC:O 1983p. 19. 



111.2 LAS DIFICULTADES ECONOMICAS DEL MUNICIPIO 

La Revolución Mexicana, primera en el mundo del siglo XX, sostuvo dos postulados 
fundamentales desde sus movimientos precursores: la solución del problema agrario y la 
implantación de la libertad Municipal. 

El primor postulado trataba de encauzar hacia la justicia social a la enorme población 
campesina dol pals explotada por un régimen económico sernifeudal. 

El segundo postulado trataba de establecer la democracia en México desde su base, 
aboliendo las jefaturas polllicas de la dictadura porfirisla e instaurando al municipio libre. 

El establecimiento del Municipio, como sistema de gobierno que se encuentra en 
contacto más oslrocho con sus habitantes, tiene a su vez, determinadas obligaciones 
con su comunidad, on lo relorento a la satisfacción de sus necesidades básicas, para ello 
es necesario que éste organismo, cuente con recursos suficientes en su hacienda para la 
realización de sus linos. Dentro del orden municipal, el factor financiero es de esencial 
Importancia, tornando en cuenta que sin recursos su buen manejo, organización y 
administración es Imposible; pues el apoyo económico al Municipio le otorga libertad 
polllica y le da la necesmia capacidad para la loma de deslclones propias generándose 
un equilibrio de poderos en el Estado. Por ello debe deslacarse que los servicios públicos 
no los podrá resolver la autoridad Municipal mienlras no logre su aulomonla llnanclera, 
que es uno de los grandes problemas a los que se enfronta el municipio, a problemas de 

carácter económico. 

La aulonomla Municipal permite a las autoridades, la administración de sus fondos 
económicos; pero si no tiene Ingresos que recaudar, no habrá ni administración ni 
autonomía . La crisis financiera que sulre es debido a los bajos niveles de los Ingresos 
presupuestariosy/o recibidos, asl como a una desequilibrada composición de éstos Y su 

contrapartida al gasto público. 

La realidad nos demuestra que la capacidad económica de los municipios es 
Insuficiente para cubrir y satislacer sus propias necesidades, dadas las pocas fuentes de 
captación de recursos con que cuenta la mayorla de ellos. Las excepciones serian las 
capitales de los Estados y Municipios llmltroles conurbados denominadas zonas 
metropolitanas, en donde concentran asentamientos humanos import~ntes los cuales 

t 'b 1 1 naci'ón de las uaclendas Muncipales las que s111 contar con las con n uyen a a con on '" 



estatales y Federales logran eventualmente salir adelante. 



111.2.1. EL COBRO DEL IMPUESTO PREDIAL Y l:L PROBLEMA DE LA 
VALUACION DE INMUEBLES. 

A manera de ejemplo, podemos referir la reforma realizada durante el mandato 
Presidencial de Miguel do la Madrid, al articulo 115 Constitucional, y de manera particu
lar, a la fracción IV inciso a).; "a parlir de la relorma el Impuesto predlal es Municipal, no 
solo porque los ingresos quo do él deriven ingresen a sus arcas, sino porque les 
corresponden lodo el camino de su adminislración". e••> 

Uno de los problemas que se enlrentan, es la dilicullad sobro la lorrna do evaluar los 
Inmuebles a su precio en el mercado, en algunos lugares se determina cobrando un 
Impuesto predial calculado sobre el valor de las rentas anualizadas de los edilicios y 
sobre la producción de la tierra, variables que son fácilmente utilizables, pero que tienen 
una repercusión diferente sobre el bienestar social y sobre la recaudación. Por otro lado 
la determinación del valor de la tierra y de las construcciones requiere de personal 
capacitado (Catastro Municipal) el que las más de las ocasiones no existe a este nivel, 
propicia una mala y desproporcionada valuación de los Inmuebles. 

Los Ayuntamientos presentan un gran problema para el cobro del impuesto predlal, 
la falla do elementos técnicos para actualizar el verdadero valor calastral do los Inmuebles 
y la corrupción de empleados modios que se venden para determinar valores menores, 
represenlan un daño a la hacienda municipal, la falla de ingresos jurldicamente válidos, 
frena la posibilidad do realizar obras de beneliclo social. 

---------------------------
(41) SAYEG HELU, JDAGE. Las Rofo11nat y AdielotHJS Constituclonnles durante tngasff6n Presidencial de Migue/de la Mttdrldhur1*1o. 

tr982. JOBB). Edil. PouUíJ. Afth:/co roos p. 56. 



111.2.2. LA ASIGNACION PRESUPUESTAL 
47 

Por lo que se refiere a la realización de las aclivid~dos d' 
' " corrospon 1entes del Municipio 

es Importante la asignación del prosuouosto ' 

Según Flnnelu "el presupueslo es un programa financiero para las operaciones do un 

periodo futuro, basado en los resultados oblonldos en periodos anteriores y en datos 

conseguidos por modio do la invosligaclón y el análisis. El presupuesto Municipal debe 
conlener: 

a).· Los servicios que se prestarán a corto y largo plazo. 

b).· Las actividades programadas. 

c).- Los requisito para su realización 

d).· Las cantidades do dinero para los egresos y para los ingresos. 

e).- Los recursos financieros." 1•01 

La Conslitución Polílica del Estado de Voracruz ·Llave establece lo siguiente: 

De la instalación de la Leglslalura y sus sesiones. 

ARTICULO 23.· En el período de sesiones ordinarias la Legislatura se ocupará do 

preferencia, en examinar, disculir y aprobar los presupueslos que, con relación a los 

Ingresos y egresos del año siguiente, le serán presentados por el C. Gobernador; en 

examinar y aprobar las cuentas de recaudación y distribución de caudales del año próximo 

anterior, que serán presentadas por el Gobernador y los Ayuntamientos, en las fechas 

que Indiquen las Leyes Orgánicas respectivas. La revisión no so limitarán a examinar si 

las canlidades gastadas están o no de acuerdo con las parlidas respeclivas del 

presup~es~~~ :ir~~~~~ ~e_ e_xlenderá al e~_a_n1e~ ~~- la_~~~!i_t~~!'_!.'1.stifi_':~-c~cJ_"_~~~~~ gasto~ 

(49)MONTAÑO, AGUS11N. M,11111ttfdeAd111f11f!ttrnr:fónM1miclpN.Eclit. Ttl/l:t'.I. M1blco r978p. r4r. 
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hechos y de las responsabilidades a que hubo lugar No pod á h · r acer otras partidas 
secretas, fuera do las que se considero necesarias con ese ca á 1 1 r c er, en e presupuesto 
del Gobierno del Estado, las empleará el Secretarlo General de G bi 
escrilo del Gobernador.• 0 erno por acuerdo 

•REFORMADO por Ley niunero 45 do lecha 11 do diciembre de 1986 sancionada por el 
mismo día por el Ejecutivo dol Estado y publicada en la "Gacora Oficial" del Estado 
número 150, de lecha 16 del mismo mes y año, ' 

ARTICULO 68.· Son lacullades y obligaciones de la Legislatura: XLII.· Señalar las bases 
normativas conformo a las cuales los Ayuntamientos elaborarán y aprobarán sus 
presupuestos de egresos.' 

'2 REFORMADO por la Ley númoro 39 de locha 2 de !obrero de 1984, sancionada el día 
7 por el Ejecutivo del Estado y publicada en la "Gacela Oficial" dol Estado, número 17 de 
locha 9 de lebrero do 1984. 1001 

En la elaboración dol presupuesto do egresos deben tenerse en cuenta las limitaciones 
que frenan la intención de convertirlo en evolutivo, en ocasiones existe la tendencia a 
repetirse sin mejorarse por falta de preparación y conocimiento de algunos funcionarios 
de tas lesoresfas pues presentan el mismo Plan de Arbitrios de periodos fiscales anteriores. 
Es necesario Indicar qué es lo que quiero lograr, que canlidad de trabajo se quiere, analizar, 
cuidadosamente lo que se está presupuestando, pues en ocasiones se programan 
actividades que son innecesarias u obsolotas, las cualos doben de abandonarse con las 
negativas consecuencias que ello trae consigo, y proponer todos los cambios quo se 
requieran para optimizar el gasto público. Jamás debo olvidarse que el presupuesto no 
es simplemente una relación do pesos, sino que es un programa de Trabajo Importante 
para la salud, el bienestar y la conveniencia de los habilantos del Municipio. Un presupuesto 
por Programas, por ejemplo, permite controlar el avance de los mismos y sustituye con 
sus ventajas al presupuesto tradicional administrativo. Dicho tipo do presupuesto puode 
tener varias modalidades, de acuordo con la Importancia y necesidades de los Municipios. 

El fortalecimiento del Municipio conllova el lnter~s_c~~~~1~a_r_e~1 ~~-~~~~r~~'~-~~~ 

(!O}LEGISLACIONDEL ESTADO VE VEnACRUZ·LLAl/F. TOMO/, COllSTIWC/ON rot/1/CA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO VE 

VERACRUZ·LLAVE. 1989PI'. HY:;>I. 



1ecnologla administrativa, que pennlla la eficiencia v la eficacia en la prestación de servicios 
públicos. El presupuesto programas deberá reflejar, por un lado, la expresión de tos deseos 
y demandas de la comunidad que se materializarán con los objetivos v motas para alcanzar 
en el tiempo mediante ta asignación de recursos linancleros, es decir combinar los fondos 
económicos de los Ayuntamientos con la satisfacción de las necesidades de los habilantes 
del Municipio. 

La uliilzación de este Instrumento lleva impllclto el análisis, opinión v proposiciones 
concretas que el Cabildo hasta la aprobación del mismo. A su vez la técnica presupuestaria 
conlleva tas acciones de ejecución v control del gasto municipal programado, delegando 
dichas acciones a los órganos responsables encabezados por el Presidente Municipal. 
Asl como efectuar el control directo en cada momento de la ejecución del gasto, auxiliados 
en esta fase por los demás miembros del cabildo. 



111.2.3. IMPOSIBILIDAD DEL MUNICIPIO DE CUBRIR EN SU TOTALIDAD LOS 
SERVICIOS NECESARIOS A LA COMUNIDAD. (LA NECESIDAD DE 

EMPRESAS PARA·MUNICIPALES) 

.'i(} 

La necesidad do proporcionar los satisfaclores y servicios necesarios a la población, 
asl corno la explotación de bienes y recursos propios, es una de las funciones que realiza 
el municipio; sin embargo no os posible la realización en su lolalidad do oslas aclividados, 
por las dlficullades económicas a las que so enfrenta; por otra parto los particulares, en 
ocasiones no están en posibilidad do Invertir determinado capital, en la realización do 
ciertas actividades londionlos a satisfacer algunas necesidades do la comunidad de la 
cual forma parto; una solución serla entonces la creación do "empresas" que colaborarían 
operativamente con el Municipio, realizando aclivldades encaminadas a la satisfacción 
de necesidades colectivas croándose empresas paramunlclpalos. 

El término "empresa paramunlclpal" puede considerarse como una innovación puesto 
que onlerlormenlo no era utilizado, sin embargo apegándonos al escriclo sentido do la 
palabra, do acuerdo al prefijo griego "para" que significa "junio o", podemos decir que son 
aquellas empresas que realizan una actividad en colaboración con el Municipio; recurriendo 
a la analogía. Podemos decir que la empresa paramunlclpal es lo que para el Estado la 

empresa paraestalal". l"'J 

Los empresas pararmmlcipales so conslituyen bajo lineamientos que sobre la mate· 
ria señalen los contratos de fideicomiso. Los bcnelicios económicos que reportan, son 
importantes para el apoyo al Municipio en la satisfacción de las necesidades colectivas, 
esto en beneficio de la población; además do reportar un beneficio público, no dejan de 

ser empresas productivas. 



111.3 EL PROBLEMA DE LA AUTONOMIA FINANCIERA DEL MUNICIPIO 
51 

Corno hablarnos comentado en el capllulo anterior, el Congreso Constituyente, debatió 
largamente sobro la forma de darle Autonomía Financiera al Municipio, ya que ésta era 
Indispensable para tener un Municipio libre. 

Los debates que giraron en torno a la forma de dar la Autonomía, desafortunadamente 
en forma precipitada, los Constituyentes aprobaron un texto Constiluclonal, que entonces 
a nadie satisfizo plenamente, Y que la experiencia ha confirmado sus deficiencias, por lo 
que se estableció que los Municipios administrarán libremente su hacienda, la que se 
formará con las contribuciones que le señalen las legislaturas de los Estados. 

"La experiencia ha demostrado que no puede haber un Municipio fuerte y libre si está 
sujeto a la voluntad de la legislatura Estatal. A la Autonomía política del Municipio le debe 
de corresponder una Autonornia Financiera, aunque ello no quiere decir que sea una 
Autonomía absoluta, y que las finanzas Municipales no deban de coordinarse con los 
otros niveles do gobierno." 1s21 

La Autonomía política es un atributo esencial y fundamental del Municipio, ya que 
para resolver todas aquellas situaciones que lo son propias, deben do gozar do Autonomía. 
Sin embargo, si hablarnos do la problomntica quo gira entorno de la Autonomía del 
Municipio, debernos entender exactmnento el significado del concepto Autonomla. 

Eduardo Gnrcfa Maynoz, nos hace ol siguionle comentarlo sobre el concepto de 
autonornia: "La autonomfa os la facultad que las organizaciones polfticas tienen para 
darse a si mismas sus leyes, y de actuar de acuerdo con ellas. Tal Autonomía maniliéstase 
no sólo en la creación de los preceptos que determinan la estructura y funcionamiento del 
poder, sino en el establecimiento de las normas dirigidas a los particulares. Por ello es 
que el orden jurídico estatal está integrado por las reglas de organización corno por las 

normas do comportamiento."'''' 

"La Autonomía, es la poleslad de la que puodon gozar dentro de un Eslado, tas 

(52) DE LA GARZA, SERGIO fRANCISCO. Oo1ucl10s rf11a11claro Me de ano. f<f• ed. Edil. Pomia Mft•fco 18986 p. 234. 

(53) GARCIA MAYNEZ, EDUARDO. lnttoducc/611111 Esludio dol Derocho. 3411 ed. Edil. l'omh.1. Af¡bfco 1982 fJ. 105. 
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reglones, provincias, Municipios y otras entidades, para regir Intereses particulares de su 
vida Interior, mediante normas y órganos propios de gobierno." ¡541 

'Autonomla, es un concepto que proviene de los vocablos griegos autos (uno mismo), 
y nomos (norma o ley). Indica la facultad de darse sus propias leyes. La Aulonomla es 
el Estado V condición dol pueblo de gozar do la potestad, de darse sus propias leyes, sin 
estar sujeto a airas loyos que no soan las dicladas por ól". 1, 51 

La Autonomía Municipal desde este punto de vista es la facultad del cuál goza el 
Municipio de expedir sus reglamentos, de acuerdo a las limllaclones y prohibiciones 
establecidas dentro de nuestra Carta Magna, asi corno de las demás leyes, que se deriven 
de ella. Sin embargo sabernos perfectamente que eslaAutonomla se encuentra restringida, 
pues aunque nuestros Municipios llenen facultades para expedir sus reglamentos, la 
verdad es que se encuenlran alados a las disposiciones de las Legislaluras de los Eslados, 
por lo que su acluación se encuenlra limitada. Una do las propuestas que versaron sobre 
la reforma del arllculo 115 Conslilucional, es que se lograra, la redistribución de 
competencias, entre los Iros niveles de Gobierno, por lo que se habría de emprender el 
desenvolvimiento del Municipio de todas aquellas acllvidades y atribuciones relacionadas 
con su función primordial, como comunidad básica, ya que su gobierno es el que se 
encuentra en conlaclo más directo con su población. 

Ante esta situación podemos cuestionar la siguienle pregunla. Porqué el Municipio, 
que fue aJJriori a la Federación, que nace en Veracruz con la llegada do Hornán Cortés; y 
que nuestra propia Carta Magna lo coloca corno la lmso de la división territorial Y de la 
organización polltica y administraliva do nueslro país, se encuentra bajo una situación 
tan problemática en cuanlo a su Autonomía y se le ha frenado en su capacidad y recursos 
para desarrollarse en todos sentidos dentro de su ámbito territorial y poblacional ? 

El Municipio debe de gozar de libertad, libertad económica que se traduce como la 
potestad para adrninislmr su Hacienda, sin la inlromlsión de ninguna otra auloridad que 
sea ajena a su Ayuntamienlo, pues nadie conoce sus necesidades y problemas econór~icos 
como esta figura do derecho; y es necesario que cuonlo con los recursos necosarros e 

--- - ----- --- ------- ----·----- ---------------------
(54) PALOMAR nE MIGUEL, JUAN. lJ/ccfonnrfo rnra Jmfsr.u. Edil. M11yo. Md.r/co t!Jllt P· 148

• 

(551 CARANELLAS, GUILLEílMO. Viccfonnrfo do Deroctio Usm1t. Tomo 11. tr od. Erlit. Holin!tta Ouonos Airo!, 191' p. 243. 
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Ingresos suficientes para poder satisfacer sus necesidades. 

El Municipio es la comunidad, que posee territorio, población, tiene capacidad jurfdica 
y admlnistraliva, por lo que tiene la posibilidad de realizar un cambio cualitativo dentro del 
desarrollo económico y polllico do nuestro pafs, se le debe permitir realizar ese cambio, 
y terminar con la tendencia centralizadora que existe para lograr el fortalecimiento do 
nuestro sistema de gobierno. 
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111.4 LA NECESIDAD DE ADECUAR LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS DEL 
MUNICIPIO 

Uno de los muchos aspeclos fundamenlales que la Adminislración Municipal debe 
lomar en consideración para realizar con eficiencia y eficacia sus acciones 
gubernamenlales do desarrollo Y alcanzar los fines propueslos dentro de su jurisdicción 
territorial, es establecer el tipo de Municipio bien administrado; es decir, fijar las 
caractorlslicas con las que cuenta como son •-actividades económicas, servicios 
educativos Y cullurales, servicios públicos, Ingresos que presupuestalmente obtiene y las 
parlicularldades de sus asentamientos humanos entre airas-" 1se¡ para que a partir de 
tales conocimientos puedan implanlarse adecuadamente los programas de acción
propuestos por el Ayuntamiento, logrando asl altos niveles de cumplimiento y 
responsabilidad aprovechando todos sus recursos en forma racionalizada. 

Por otra parte, la necesidad do una legislación, que responda a las circunstancias 
acluales, de tal manera que le perrnlla al Municipio desenvolverse adecuadamente en 
sus actividades, es una prioridad. Una nueva reglamentación es el medio Idóneo que 
perfecciona las reglas de la organización política. "Expresa el consenso y el compromiso 
de los diferentes sectores sociales del Municipio para asumir sus atribuciones bajo 
determinadas reglas. Esto permitirá a la comunidad municipal exigir a sus autoridades 
que ejerzan efecllvamenle sus atribuciones y evita que la autoridad ejerza ese poder 

arbilrarlamente."1s11 

Se ha comentado que a parlir do la reforma del artículo 115 Constiluclonal, realizada 
el 3 de febrero de 1983, se puede llegar a la elaboración de un Código Municipal, que 
regule de manera amplia, conveniente, las actividades y facultades que incumben a los 
Ayuntamientos. "Para la expedición de éste documento normativo, es necesario hacer 
una revisión leglslaliva; por olra parte dicho documento contenga tanto las facullades, 
actividades y disposiciones que deberá realizar el Municipio, asl como la forma en que se 
regularán las relaciones cxlslonles entre los habitantes del Municipio así como sus 

autoridades." ''ª' 
(56} 11POLOGIA MUNICIPAL CENlnO ESTATAL VE ESTUDIOS MUNICIPALES. GOBIERNO DEL ESTADO DE VEnAcnuz 

151) GONZALEZ PEDRF.llO, ENntQUE, IJlf;GO VAt.OES y OTROS. Mthlco Sotm1rt1 y Cinco A1lo!1 da R9volucf6n. Politlca l. Fot1do "

Culrl1tR Económica. M6.rlco 1988 p. 286. 

f5B) VALENCIA CAnAfDNA. SALVADOR. Manwtl do CJDtocho ConstítuclonnJ Ge11eral y Comp¡arado. EslUdlos Jurldlcos y Politlcos. 

Un/11erslditd V«acm1nmt. p. 6B. 
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Por lo que se refiere a la Legislación Municipal del Eslado de Veracruz, queremos 
mostrar que poslerlormente a la reforma del articulo 115 Consliluclonal, en un cuadro, las 
reformas realizadas, tanto a la Ley Orgánica del Municipio, asl como a la Ley de Hacien
da Municipal, que corresponde a los años de 1985 a 1989, de tal manera, que se pueda 
apreciar el número de reformas y adiciones realizadas a ambas leyes. 
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Desde 1985, hasta 1989, la ley de Hacienda Municipal, ha sido reformada dos 
ocasiones en el mes de abril, y posteriormente, ta última reforma realizada en el mes de 
diciembre, y que a través do olla, se hicieron algunas modificaciones en cuanto al pago 
del Impuesto predial, etc. Sin embargo, consideramos que dicha reforma ha sido suficiente, 
pues se considera que con el aumento de Impuestos se solucionará el problema económico 
existente en el Municipio; creemos que es ner:esarlo una revisión completa de su 
legislación, de tal manera que ésta se adecue a sus necesidades básicas, las sociedades 
se transforman constantemente, y serla absurdo expresar que el municipio llene las mismas 
necesidades que hace cinco o seis años, la población crece as! como sus necesidades, 
las cuales es necesario satisfacer. 

Desde el punto de vista financiero, es obvio que es necesario, modificar su ley de 
ingresos y egresos anualmente, sin embargo, la forma en que los municipios han gastado 
el escaso dinero de quo disponen reflejan su situación económica precaria. "Por ejemplo, 
en 1978 el 61% de los egresos municipales tuvo que ser destinado a gastos de 
administración, mientras el 21% se Invirtió en la realización de obras y el resto se distribuyó 
en los demás rubros." 1so1 

La necesidad do una reestructuración legislativa, as! corno la creación de un Código 
Municipal, es una prioridad, es necesario, que el Municipio, como forma de gobierno 
dentro de la administración do nuestro pals; y como la persona más próxima a la 
comunidad, cumpla con las necesldados de ésta, y que soa considerado, como el prlncl· 
pal propulsor del proceso de desarrollo local, en áreas que son de su especifica 

competencia. 

IONAI. DEL IMPUESTOPREDIAL YIAS PARllCIPACIDNES 
(59} SECRETARIA DEllACIENDA YCREDITOPUBLl~O %'f::~~~EPIO A LOS MUNICIPIOS DEPARIAMENIO DE ANA LISIS 

~':v~IB~g:NL~~l~I~~~~~~~~~~~~~ E~TATALES, SUBDIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS, DIRECCION DE 
COORDINACION CON ENllDADES fEDERAllVAS. 
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CONCLUSIONES 

En la realización del presente lrabajo, hemos lralado de dejar en claro que el problema 
de la autonomfa Municipal es vigente, el esfuerzo está encaminado a sensibilizar al lector 
para definir que un Municipio sin autonomfa financiera, es un Municipio sin autonomía 
política. En esto orden de Ideas, hornos llegado a las siguientes conclusiones. 

PRIMERO.· A posar de las reformas Conslitucionales de 1993 realizados al artículo 115 
en donde se eslablecen modificaciones de importancia, en donde tuvo prioridad el cobro 
del Impuesto a la propiedad raíz, el problema de la aulonomfa financiera no fué resuello, 
es necesario adecuar nuevamente la legislación para restruclurar la economfa municipal 
con reglas claras y sin autoridad ninguna entre esle y los demás gobiernos del orden 
Conslilucional. 

la relación enlre los tres niveles de Gobierno considerados en nueslra Carta Magna, 
serian de coordinación, buscando un desarrollo regional armónico con bienestar social. 

SEGUNDO.· Establecer la carrera civil municipal, principalmente a los responsables del 
manejar do la hacienda pública, la experiencia nos dice que el Presidenlo Municipal en 
turno, designa a su tesorero aún cuando este no tiene ni el perfil ni la experiencia necesaria 

para tal Importante responsabilidad. 

Para tal caso, so propone modilicación a la ley orgánica del Municipio libre, en donde 
establezca requisitos minimos tócnicos para ocupar el cargo de Tesorero Municipal. 

TERCERO.· Siendo el Municipio el punto de partida para Iniciar una era de cambio social 
y pollllco que redunde en el abatimiento de desigualdades y genere un amplio proceso 
de desarrollo Regional, es una prioridad adecuar sus ordenamientos jurídicos a la realidad 
que estamos viviendo, croar un código fiscal municipal que permita regular las actividades 
de esta Institución, así como las relaciones entre las autoridades y los habitantes. 

CUARTO.· Visto como lo fuó, el factor financiero es de esencial Importancia, tomando en 
cuenta que sin recursos su organización administrativa os Imposible, la liquidez económica 
le otorga al Municipio libertad polftica, esta le da suficiencia para la toma de decisiones 
propias, generando equilibrio de poderes del Estado. Fortalecer su hacienda requiere 
nuevas perspectivas económicas corno lo pueden ser empresas paramunlcipales que 
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permlllrlan ampliar su horizonte financiero y crear nuevos empleos a corto plazo. En la 
propia legislación Municipal deberían darse los lineamientos jurídicos de regulación. 

QUINTO.· Las reformas son urgentes y necesarias; en la medida que el Municipio Libre 
encuentre su verdadero espacio de poder, México encontrará su Renacimiento Nacional, 
porque ese vicio centralizador del manojo de los Ingresos tributarios amparados en el 
sistema de coordinación fiscal frena a la nueva cultura polllica democrallca enraizada en 
la sociedad misma, esa cultura que aspira hacer realidad los anhelos históricos del 
federalismo mexicano, por lo que el sistema de coordinación fiscal vigente deberá ser 
modificado, devolviendo al municipio su lugar histórico y en ese marco de respeto se 
otorgue la participación fiscal a la unidad básica de la división territorial de nuestro país. 
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